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INTRODUCCIÓN 

 

 

Ciudades tan diversas como Singapur, Los Ángeles, Ciudad de México y 

Jerusalén han mostrado que la conservación del agua es una manera de ahorrar 

dinero satisfaciendo las necesidades de los residentes. En la gran área de Boston, 

a través de la educación pública, se logró reducir la demanda anual del agua en 

un 16 % en 5 años mediante un eficaz manejo del agua, a través de mejoras como 

eficientes instalaciones sanitarias en las casas, auditorias industriales del agua y 

reparación de filtraciones, disminuyendo el consumo a similares niveles de finales 

de los años 60. De esta manera, en Boston, se creó la necesidad de desarrollar 

nuevas y costosas fuentes de captación de agua 1 . De forma contradictoria, 

Colombia y en especial la región Andina, es rica en este recurso, pero le ha sido 

difícil convertir esta ventaja comparativa en un recurso para mejorar sus ingresos. 

De tal manera, que el presente trabajo busca evidenciar las condiciones en que se 

encuentran las fuentes hídricas que abastecen al ciudad de Bogotá, para 

desarrollar una propuesta que potencie los usos y servicios ambientales de los 

ríos en mención. 

 

Por otro lado, la calidad del agua se refiere a su aptitud para los usos 

beneficiosos, esto es, para la el consumo humano y de los animales, dentro del 

soporte para una vida sana, para el riego de cultivos y para la recreación. Por 

tanto, los contaminantes de origen “inerte” como plomo, mercurio, detergentes; o 

de origen “vivo”, como los ocasionados por microorganismos provenientes de 

desechos domésticos (aguas negras principalmente), se constituyen el fenómeno 

a controlar a partir de políticas públicas2. Por otra parte, la importancia de los 

servicios ambientales que otorgan los cuerpos de agua, es vital para el desarrollo 

humano, social, ambiental y cultural de las zonas urbanas, que en el presente son 

                                                           
1
 POSTEL, 1997 citado por RODRÍGUEZ NEGRETE, L.; RODRÍGUEZ JAQUE, G. y BARVO 

SEPULVEDA, A. En: Revista Electrónica UACh.2005, s.p. 
2
 ROLDAN, G. Fundamentos de Limnologia Neotropical, sin Ed., 1992, p. 439. 
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afectadas por la falta de decisiones políticas drásticas para el potencial uso y 

servicio ambiental de estos afluentes. 

 

Los usos del agua y los servicios ambientales de los ríos urbanos de Colombia, 

puntualmente en el contexto bogotano, son: los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y 

Torca. Estas fuentes carecen de normatividad, de tal forma que su control y 

manejo es limitado e incide de forma incontrolable sobre la ciudad. El decreto 

3930 de 2010 sobre “Usos del Agua y Residuos Sólidos”, solo estipula usos de 

agua para las zonas rurales. Por lo tanto, este proyecto busca identificar los usos 

de aguas y servicios ambientales actuales y potenciales de los ríos urbanos de la 

ciudad de Bogotá.  

 

Para una visión panorámica respecto a este trabajo, en el primer capítulo se hace 

referencia a la información secundaria sobre lo escrito hasta el momento respecto 

al tema objeto de investigación, a partir de características físico-químicas de los 

ríos urbanos de la ciudad de Bogotá. A partir de aquí se construye una serie de 

matrices donde se observan e interpretan los usos actuales de los ríos Tunjuelo, 

Fucha, Salitre y Torca, así como sus usos potenciales. Cada uno de los datos 

obtenidos, se constituyen en la base para la propuesta de los usos y servicios 

potenciales de estas escorrentías, lo cual es la razón de este trabajo, con el 

propósito de proyectar formas económicas y prácticas que permitan la 

administración adecuada de este recurso. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

El entorno natural se encuentra en una relación directa con los grupos humanos, 

quienes interactúan con los ecosistemas por el uso de los bienes y servicios que 

éstos ofrecen. A su vez, la transformación que los grupos humanos hacen sobre el 

entorno, genera un prototipo de usos sobre los ecosistemas. Esta interacción 

incide en la forma como la sociedad se organiza y da lugar a determinados usos. 

Tal situación se refleja en las condiciones económicas derivadas de los tipos de 

explotación de recursos de producción agropecuaria, lo cual determina las formas 

básicas de interacción social con el ambiente3. 

 

Tal interacción está en conexión con las relaciones sociales, económicas, 

políticas, culturales e ideológicas al interior de una comunidad determinada. De tal 

manera que se entretejen situaciones por el control y manejo del espacio, 

expresado a través de condiciones de marginalidad, pobreza o control territorial, 

que pueden llevar a situaciones de violencia por parte de quienes se encuentran 

subordinados a una actividad para sobre vivir. Por otro lado este contexto se 

constituye en caldo de cultivo para el manejo de intereses que se politizan, por 

parte de quienes esperan tener un reconocimiento para obtener cargos de poder 

público. Lo anterior, se enmarca dentro de un espacio que se ha denominado en el 

lenguaje ambiental como Ecosistema. De tal manera que subsisten varios 

ecosistemas dentro de un espacio determinado, los cuales pueden definirse como 

“unidades estructurales y funcionales de la naturaleza, conformadas por conjuntos 

de organismos que interactúan entre sí y con el entorno físico o hábitat, a través 

de intercambios de materia, energía e información”.4 

                                                           
3
 OSORIO OSORIO, J. A. Historia del Agua en Bogotá: Una Exploración Bibliográfica sobre la 

Cuenca del Río Tunjuelo en el Siglo 
XX.memoriaysociedad.javeriana.edu.co/anexo/articulo/doc/50b_25_7.pdf recuperado el 9 de 
agosto de 2011. 
4
 MÁRQUEZ, G. Ecosistemas como Factores de Bienestar. Ensayos de Economía. Universidad 

Nacional, 1997, p. 1. 
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En el contexto jurídico colombiano, los ecosistemas hídricos urbanos carecen de 

legislación en el ámbito de sus usos y servicios ambientales, aunque se ha 

avanzado en el control de la calidad, específicamente en el caso de los ríos 

Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca. Lo cual demuestra el valor e importancia de este 

tipo de investigaciones como aporte y claridad para la toma de decisiones de 

orden político para mejorar la calidad de los recursos con los que cuenta en este 

caso, la ciudad de Bogotá.  A su vez, esto se vincula con la necesidad de trabajar 

a nivel educativo y jurídico, por concientizar a la sociedad sobre los usos y 

servicios, donde se conviertan en atractivo urbano para los ciudadanos. De tal 

manera que se requiere de un esfuerzo decidido por parte de las autoridades 

ambientales en el proceso de naturalización y conceptualización de este recurso. 

 

Ahora bien, los ecosistemas que dentro del contexto urbano comparten 

características con los entornos naturales, son enriquecidos por la diversidad de 

sus usos y servicios, éste es el caso del entorno conformado por los ríos Tunjuelo, 

Fucha, Salitre y Torca, los cuales están supeditados a formas complejas para su 

administración, explotación y conservación. Razón por la cual se genera para los 

investigadores una serie de interrogantes sobre los cuales versa este trabajo. 

 

 

1.1  PREGUNTAS DE SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

Para el desarrollo de este trabajo, se toman una serie de preguntas, las cuales se 

han sistematizado, con el fin de delimitar el objeto de investigación. Estas 

preguntas son:¿cuál es la relación que existe entre la calidad del agua de los ríos 

Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, y la potencialidad a nivel de bienes y servicios en 

el contexto ambiental y social?, ¿cuáles son los usos y servicios ambientales que 

se le han dado a los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca en Bogotá, durante el 

periodo 2001-2011?, ¿cuáles son las características de cada uno de los tramos 
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que constituyen los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, según sus usos y 

servicios ambientales durante el periodo 2001-2011?, ¿qué características del 

paisaje fluvial condicionan restringen o facilitan la prestación de usos y servicios 

del recurso hídrico? Para dar respuesta a las preguntas planteadas, es necesario 

determinar cuáles son las actividades antrópicas que han contribuido a la 

contaminación de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca en Bogotá para el 

periodo 2001-2011? 

 

Cada uno de estos cuestionamientos fueron resueltos a través del desarrollo del 

trabajo investigativo, el cual se fundamentó teóricamente, para ello se desarrolló 

una propuesta conceptual e investigativa, de carácter académico con incidencia en 

el contexto local, en el cual se tuvieron en cuenta los intereses particulares de la 

población que habita en aquel lugar, pero con elementos o criterios de orden 

teórico fundamentado. 
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2. ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN 

 

 

El interés suscitado desde comienzos del siglo XXI, después de promoverse al 

2003 como el Año Internacional del Agua Dulce5, ha despertado un interés por la 

conservación y cuidado de las cuencas hidrográficas, lo cual ha promovido el 

estudio pormenorizado de sus usos y servicios ambientales. De allí la importancia 

de conocer los beneficios que ellas pueden ofrecer a la sociedad, con lo cual ha 

crecido el interés por mantener un registro histórico que evidencie estos procesos. 

Ejemplo de ello lo constituye la reciente creación de la International Water History 

Association (IWHA). Dicha institución expone que es éste un problema de interés 

reciente, y por consiguiente presenta un corpus bibliográfico creciente pero 

limitado. 

 

En este contexto, la presente investigación busca hacer un aporte al estudio sobre 

los usos y servicios ambientales que los ecosistemas hídricos de los ríos Tunjuelo, 

Fucha, Salitre y Torca, pueden ofrecer a la población que allí habita. Estos 

cuerpos de agua alimentan al río Bogotá, los cuales, al administrarse de forma 

adecuada pueden ofrecer una serie de bienes y servicios a la sociedad tanto local 

como internacional, en la medida en que se mejore la calidad de vida de los 

mismos sin afectar el ambiente.   

 

Estos servicios tienen un carácter de interacción ambiente-sociedad y viceversa, 

en la medida en que los ecosistemas pueden prestar un servicio a la sociedad sin 

necesidad de que los mismos sean afectados. Este proceso puede realizarse 

armónicamente y evitar crisis o desequilibrios6. En consecuencia, la Secretaria 

Distrital de Ambiente luego de un estudio realizado mediante monitoreo, estableció 

                                                           
5

 OSORIO OSORIO, J. A.memoriaysociedad.javeriana.edu.co/anexo/articulo/doc/50b_25_7.pdf, 
2008. Recuperado el 9 de Agosto de 2011. 
6
 MÁRQUEZ, G. Ecosistemas como Factores de Bienestar. Ensayos de Economía. Universidad 

Nacional, 1997, p. 2. 
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que el índice más apropiado para representar de manera clara y entendible la 

calidad de las corrientes que atraviesan la ciudad es el índice de calidad creado 

por el consejo canadiense del Ministerio del Ambiente CCME Water Quality 

Indicator WQI7. 

 

La Secretaria Distrital de Ambiente cuenta con objetivos de calidad del recurso 

hídrico definidos en la resolución 5731 de 2008, y con la herramienta para la 

captura de la información, denominada: Red de Calidad Hídrica de Bogotá. Esto 

permite tener un mecanismo para el seguimiento, interpretación y difusión de los 

avances en la descontaminación de los ríos de la ciudad. En concordancia con lo 

anterior y en el marco del “Plan de Desarrollo Bogotá Positiva 2008-2012”, se 

establecieron como metas para la ciudad, el aumentar a 65 el Índice de Calidad de 

Agua en 38 Km de río en el área urbana, teniendo como línea base 43 Km de río 

con calificación inferior a 40 Water Quality Indicator WQI.8 

 

En el contexto urbano y periurbano, la Estructura Ecológica Principal de Bogotá 

(EEP) presenta una conectividad limitada y frágil, donde algunos corredores 

muestran un limitado flujo de servicios ambientales entre los cerros y las cuencas 

de los ríos; específicamente las subredes del rio Tunjuelo y el rio Juan Amarillo no 

tienen áreas naturales a lo largo de su recorrido por la malla vial urbana, 

reduciendo su potencial como corredor ecológico y su funcionalidad como 

regulador o soporte de servicios ambientales9. 

 

Por otra parte, la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la Secretaria 

Distrital de Ambiente realizaron un estudio de la calidad del sistema Hídrico 

urbano de Bogotá, el cual se compone de un conjunto de interrelaciones naturales 

altamente modificados, los cuales tienen por objeto la reducción de tiempos de 

                                                           
7
http://oab.ambientebogota.gov.co, recuperado el 18 de Agosto de 2011. 

8
Ibid. 

9
REMOLINA-ANGARITA, F. Análisis de conectividad para la Estructura Ecológica Principal de 

Bogotá en el contexto Urbano y Periurbano, 2006, s.p. 

http://oab.ambientebogota.gov.co/
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viaje, especialmente en época de lluvias y la maximización en la eficiencia del 

transporte. Adicional a esto, los ríos reciben descargas de aguas residuales por 

conexiones erradas que se presentan en el sistema de alcantarillado pluvial; por 

esta razón, la evaluación de calidad del agua transportada resulta ser un dato 

interesante al representar integralmente el estado de las fuentes superficiales en 

el perímetro urbano10. 

 

 

 

  

                                                           
10

ACUEDUCTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ Y LA SECRETARÍA DE 

AMBIENTE, Calidad del Sistema Hídrico de Bogotá, Bogotá, 2008, s.p. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

 

La presente investigación da una visión de los aportes de varios estudios 

realizados en los Ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, los cuales se constituyen 

en ejes principales de los ecosistemas hídricos de la zona urbana de Bogotá, 

donde en sus caudales se vierten las aguas domesticas e industriales. La 

búsqueda de información y la construcción argumentativa sobre este tipo de 

trabajos, permite ampliar la visión a los servicios ambientales y usos de los 

ecosistemas hídricos de los principales ríos de zona urbana de Bogotá. 

 

El aumento de las lluvias y el frecuente crecimiento del caudal de los ríos que 

recorren la ciudad, muestran para el momento presente, la necesidad de una 

adecuada administración ambiental, habida cuenta de las inundaciones 

frecuentes, las cuales trastocan la vida en el contexto tanto urbano como rural de 

Bogotá. De allí que se hace necesario desarrollar propuestas de orden académico 

que permitan a los administradores ambientales tener luces sobre alternativas que 

mitiguen las dificultades que se presentan en el contexto, para que entreguen 

informes acertados que lleven a los administradores públicos (gobernadores, 

alcaldes, secretarios de obras públicas, etc.) a tomar decisiones oportunas; y así 

potenciar alternativas de usos y servicios ambientales. 

 

La presente propuesta, es resultado de la interpretación y estudio minucioso de 

fuentes bibliográficas que han sintetizado la información sobre las áreas aledañas 

a los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, para de allí desarrollar una propuesta 

que de soluciones a mediano y largo plazo, utilizando las ventajas comparativas 

que presentan en el entorno. De tal manera que, se dan alternativas para un 

mayor aprovechamiento del recurso hídrico. 
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4. OBJETIVOS 

 

 

4.1  OBJETIVO GENERAL 

 

 

Proponer usos y servicios potenciales de los ecosistemas hídricos urbanos de los 

ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca en Bogotá para el periodo 2001- 2011. 

 

 

4.1.1  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 Identificar los usos y servicios ambientales actuales de los ríos Tunjuelo, 

Fucha, Salitre y Torca. 

 

 Establecer una matriz de relación entre usos (a nivel de bienes y servicios) y 

calidad fisicoquímica y bacteriológica del agua de los ríos Tunjuelo, Fucha, 

Salitre y Torca. 

 

 Establecer las herramientas generales de gestión ambiental para la 

implementación de los nuevos usos y servicios ambientales propuestos. 
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5. MARCOS DE REFERENCIA 

 

 

Para una mayor comprensión de los lectores de este trabajo, se presenta a 

continuación un panorama de orden teórico, respecto a los servicios ambientales, 

usos del recurso hídrico, ecosistemas hídricos y características de los ríos. 

Posteriormente, un marco histórico, respecto a la calidad hídrica de los ríos en 

cuestión, y para finalizar con los referentes legales que hoy exige el pertenecer a 

un contexto globalizado. 

 

 

5.1  MARCO TEÓRICO 

 

 

Este capítulo, desarrolla un estudio que caracteriza los tramos fluviales urbanos 

para sus usos y servicios ambientales actuales y potenciales; Pone de manifiesto 

los obstáculos y dificultades para la prestación de servicios ambientales; Valora en 

qué medida las intervenciones urbanísticas y otros cambios en la gestión urbana 

modifican las condiciones de usos y servicios ambientales de los ríos en la ciudad. 

 

De allí se genera un interés por implementar el ecourbanismo en una ciudad en 

crecimiento como Bogotá. Para ello se requiere definir y establecer claramente los 

lineamientos ambientales que se deben seguir, a fin de precisar aspectos para los 

diferentes instrumentos de planeación, gestión y ordenamiento que actualmente 

considera el POT. De esta manera lograr la conectividad de las áreas verdes, aun 

cuando el tratamiento, manejo de los recursos hídricos y el manejo de las aguas 
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residuales esté por precisar. Estos elementos se constituyen en el fundamento 

para el proceso de dar a una solución ecourbana duradera11. 

 

 

5.1.1  Bienes y Servicios Ambientales. Para determinar los bienes y servicios 

ambientales que un ecosistema puede prestar a la humanidad, ya sea directa o 

indirectamente, es necesario tener en cuenta los principales procesos que se 

desarrollan en el mismo; de esta manera se podrá describir, clasificar y evaluar las 

funciones, los bienes y los servicios del ecosistema. 

 

En consecuencia, cada función y proceso natural es el resultado de la interacción 

entre componentes abióticos y bióticos de los ecosistemas; dichas funciones, 

como son la regulación, el hábitat, la producción e información general, crean un 

conjunto de bienes y servicios ambientales que pueden ser evaluados desde 

diferentes puntos de vista, como el ecológico, social, cultural y económico; los 

cuales determina los bienes y servicios que la ciudad necesita12. 

 

Es de anotar, que la dependencia generada por parte de la ciudad sobre los 

Bienes y Servicios Ambientales y la gran degradación que el mismo hombre se ha 

encargado de generar en los sistemas naturales, trae como consecuencia la 

perdida de la diversidad biológica y la minimización de los mismos servicios 

ecosistémicos que este provee. Por esta razón se hace necesario tener en cuenta 

la conservación de la biodiversidad biológica de forma sustentable, para que los 

                                                           
11

 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE- CONSERVACION INTERNACIONAL. Formulación 
de la Política de Conservación de La Biodiversidad en el Distrito Capital, su Plan de Acción y los 
Lineamientos de Conectividad Ecológica, 2011, s.p. 
12

PÉREZ MAQUEO, O.; DELFÍN, C.; FREGOSO, A.; COTLER, H.; EQUIHUA, M. En: Redde 

Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal, 2006. 
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ecosistemas puedan seguir brindando a la humanidad bienes y servicios para su 

desarrollo13. 

 

Como lo plantea Fernando Flores en su blog acerca de servicios ambientales Los 

ecosistemas hídricos hacen parte de las zonas urbanas y rurales de cualquier 

lugar, ya que desempeñan un significativo papel en la prestación de beneficios 

económicos y sociales, por la prestación de servicios ambientales, tales como la 

regulación de los ecosistemas, la protección y conservación de la biodiversidad, la 

belleza escénica, recreación etc.14 

 

También hay que tener en cuenta que los servicios ambientales generales que 

prestan los ecosistemas hídricos a los seres humanos son, el mantenimiento de 

los caudales y sus provisiones, la regulación de la calidad del agua, el 

abastecimiento de agua dulce, el mantenimiento de la productividad acuática y 

terrestre de los productos que estos recursos generan y los servicios culturales, 

recreativos, educativos y económicos.15      

 

5.1.2  Experiencias de Servicios Ambientales en América. De acuerdo con al 

IIED (International Institute for Enviroment and Development) en varias partes del 

mundo se han experimentado trabajos en el tema de SA; actualmente se cuentan 

más de 60 experiencias en el mundo y varias iniciativas y casos con avances 

prácticos son planteados a partir de 1997, como es el caso de algunos países de 

Sur América, Centro América y Norte América. 

 

                                                           
13

URBINA-CARDONA, J. N.; RUÍZ, C. A. y otros. En: 
http://javeriana.academia.edu/NicolasUrbinaCardona/Papers/746367/Politicas_ambientales_urbanas_Reco
nocimiento_de_servicios_ecosistemicos. Recuperado el 25 de Octubre de 2011. 
14

 http://www.fernandoflores.cl/node/1588 
15

 
http://www.cazalac.org/documentos/caudales_ambientales_2011/taller_valoracion_agua_Huasco/Valor_y
_Pago_WANI.pdf 

http://javeriana.academia.edu/NicolasUrbinaCardona/Papers/746367/Politicas_ambientales_urbanas_Reconocimiento_de_servicios_ecosistemicos
http://javeriana.academia.edu/NicolasUrbinaCardona/Papers/746367/Politicas_ambientales_urbanas_Reconocimiento_de_servicios_ecosistemicos
http://www.fernandoflores.cl/node/1588
http://www.cazalac.org/documentos/caudales_ambientales_2011/taller_valoracion_agua_Huasco/Valor_y_Pago_WANI.pdf
http://www.cazalac.org/documentos/caudales_ambientales_2011/taller_valoracion_agua_Huasco/Valor_y_Pago_WANI.pdf
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5.1.2.1  Primera Experiencia: Quito, Ecuador. Según el informe de “Servicios 

ambientales de las cuencas y Producción de Agua, Conceptos Valoración, 

Experiencias y sus Posibilidades de Aplicación en el Perú”, presentado por Carlos 

Alberto Llerena, se presentan los siguientes resultados:  

 

 Servicio ambiental prestado: Agua suficiente y de calidad para Quito y su 

entorno 

 ¿Quién lo presta? Los pobladores de la cuenca alta de las Reservas Cayambé-

Coca y Antisana. 

 ¿Quién paga por él? Los usuarios del agua (agricultores, industriales, 

residentes urbanos, hidroeléctricas), el Gobierno central (autoridad de aguas), 

con aportes privados. 

 ¿Qué instrumentos se usan? Desde el año 2000 FONAG, fondo especial bien 

manejado financieramente, para proteger la cuenca y conservar sus bosques y 

vegetación silvestre. 

  Nivel de eficiencia logrado: De medio a bajo 

  Impacto en los bosques o vegetación natural: Se inicia a fines del 2002 y es 

aún incipiente. 

 

5.1.2.2  Segunda Experiencia: Costa Rica. 

 

 Servicio ambiental prestado: Hidrológicos, detener la deforestación, reforestar y 

proteger las cuencas. 

 ¿Quién lo presta? Pobladores de los bosques en las cuencas altas. 

 ¿Quién paga por él? Los ciudadanos usuarios del agua doméstica, agrícola e 

industrial; los que habitan planicies de inundación y los productores de hidro-

energía. 

 ¿Qué instrumentos se usan? El FONAFIFO desde 1997 es un fondo provisto de 

ingresos con respaldo legal. 
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 Nivel de eficiencia logrado: Medio. 

 Impacto en los bosques o vegetación natural: Decreció la deforestación, 

aumentó la reforestación y se protegieron las cuencas. 

. 

5.1.2.3  Tercera Experiencia: Quabbin, MA, EE.UU. 

 

 Servicio ambiental prestado: Principalmente agua para la ciudad de Boston 

 ¿Quién lo presta? Desde 1930, la autoridad local, la Comisión del Distrito 

Metropolitano que lo maneja y que paga un alquiler a los pueblos en donde está 

ubicado el reservorio. 

 ¿Quién paga por él? Los usuarios del agua en la ciudad y los que usan el 

reservorio y su entorno para turismo, recreación, pesca y observación de aves. 

 ¿Qué instrumentos se usan? Recaudación de tarifas de agua y venta de 

madera de sus bosques. 

 Nivel de eficiencia: Alto 

 Impacto en los bosques o vegetación natural: Mantenimiento de la cobertura 

vegetal, manejo de bosques para producción de madera y protección de la 

cuenca16.  

 

 

5.1.3  Usos del Recuso Hídrico. El recurso hídrico es la fuente principal de la 

vida de una comunidad, de ella se derivan diferentes usos que permiten satisfacer 

las necesidades de dicha población. Estos usos pueden ser: recreativos, 

domésticos, industriales o de reserva. 

 

La Gestión de estos Recursos Hídricos con fines de uso múltiple pueden definirse 

como: “el proceso de control que la población ejerce sobre el flujo del agua en su 

                                                           
16

 LLERENA, C. A. Servicios Ambientales de las Cuencas y Producción de Agua, Conceptos 
Valoración, Experiencias ysus Posibilidades de Aplicación en el Perú.Universidad Autónoma 
Agraria la Molina, Lima (Perú). S.f. 
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cantidad, calidad, lugar y tiempo de ocurrencia, durante el ciclo hidrológico”17. 

Dicha gestión debe orientarse a maximizar en forma equilibrada los beneficios 

sociales (equidad), económicos (crecimiento económico) y ambienta 

(sustentabilidad ambiental), así como a controlar los fenómenos y sus efectos 

adversos asociados con los usos del agua, con el fin de proteger a los grupos 

humanos y al ambiente que lo sustenta. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior los usos que prestan los cuerpos de agua en el 

contexto colombiano están determinados en el decreto 3930 de 2010, en donde se 

define cada uno de estos, los cuales son:  

Uso para consumo humano y doméstico. Se entiende por uso del agua para 

consumo humano y doméstico su utilización en actividades tales como: 

1. Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 

higiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 

3. Preparación de alimentos en general y en especial los destinados a su 

comercialización o distribución, que no requieran elaboración. 

Uso para la preservación de flora y fauna. Se entiende por uso del agua para 

preservación de flora y fauna, su utilización en actividades destinadas a mantener 

la vida natural de los ecosistemas acuáticos y terrestres y de sus ecosistemas 

asociados, sin causar alteraciones sensibles en ellos. 

Uso para pesca, maricultura y acuicultura. Se entiende por uso para pesca, 

maricultura y acuicultura su utilización en actividades de reproducción, 

supervivencia, crecimiento, extracción y aprovechamiento de especies 
                                                           
17

VERA, C. (UBA-CONICET) y CAMILLONI, I.(UBA). Ciencias Naturales: El Ciclo del Agua. 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Presidencia de la Nación. 
http://www.educaciencias.gov.ar/archivos/recursos/explora/CSNAT02.pdf, 16 p.  

http://www.educaciencias.gov.ar/archivos/recursos/explora/CSNAT02.pdf
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hidrobiologías en cualquiera de sus formas, sin causar alteraciones en los 

ecosistemas en los que se desarrollan estas actividades. 

Uso agrícola. Se entiende por uso agrícola del agua, su utilización para irrigación 

de cultivos y otras actividades conexas o complementarias. 

Uso pecuario. Se entiende por uso pecuario del agua, su utilización para el 

consumo del ganado en sus diferentes especies y demás animales, así como para 

otras actividades conexas y complementarias. 

Uso recreativo. Se entiende por uso del agua para fines recreativos, su 

utilización, cuando se produce: 

1. Contacto primario, como en la natación, buceo y baños medicinales. 

2. Contacto secundario, como en los deportes náuticos y la pesca. 

Uso industrial. Se entiende por uso industrial del agua, su utilización en 

actividades tales como: 

1. Procesos manufactureros de transformación o explotación, así como aquellos 

conexos y complementarios. 

2. Generación de energía. 

3. Minería. 

4. Hidrocarburos. 

5. Fabricación o procesamiento de drogas, medicamentos, cosméticos, aditivos y 

productos similares. 

6. Elaboración de alimentos en general y en especial los destinados a su 

comercialización o distribución. 
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Navegación y transporte acuático. Se entiende por uso del agua para transporte 

su utilización para la navegación de cualquier tipo de embarcación o para la 

movilización de materiales por contacto directo. 

Uso estético. Se entenderá por uso estético el uso del agua para la armonización 

y embellecimiento del paisaje.18 

El adecuado aprovechamiento del recurso hídrico se vincula con el común 

desconocimiento de una adecuada gestión sobre el agua. De ello se deriva que: 

 

1. El desconocimiento del largo plazo que se requiere para ejercer cualquier 

tipo de intervención para balancear y mantener un equilibrio entre la oferta y 

demanda de agua. 

2. Las dificultades para interpretar y tomar medidas para tratar los riesgos 

causados por la incertidumbre con que se presenta el agua. 

3. La pobre precepción de lo que significa la ocupación del territorio de las 

cuencas de captación sobre el régimen hídrico y el balance en la oferta y la 

demanda de agua. 

4. La incapacidad de detectar los efectos indirectos y sutiles que provocan 

alteraciones en el régimen hídrico, en los ecosistemas de los usuarios del 

agua, como por ejemplo, aquellos causados por las alteraciones de la 

calidad del agua. 

5. La estrecha visión del espacio que no les deja percibir externalidades 

inherentes al uso del agua, como por ejemplo la contaminación del mar por 

efluentes19. 

 

                                                           
18

 Decreto 3930 de 2010, por el cual se reglamentan los usos del agua y residuos líquidos y se dictan 

otras disposiciones, Presidente de la república de Colombia. 
 
19

http://www.slideshare.net/luisvicu/uso-eficiente-y-racional-del-recurso-hidrico, recuperado el 16 de 
noviembre de 2011. 

http://www.slideshare.net/luisvicu/uso-eficiente-y-racional-del-recurso-hidrico
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En consecuencia, lo que agrava este proceso de gestión en el recurso hídrico 

radica en la actitud los grupos humanos frente al agua, la cual no es constante. 

Esto se explica, cuando el recurso adquiere un alto valor por su escasez o porque 

no puede aprovecharse, al no tener condiciones de calidad requeridas para su 

consumo y uso cotidiano. Por el contrario, cuando el agua es de relativa 

disponibilidad por su cantidad y calidad, se convierte en un recurso desapercibido 

por la mayor parte de los usuarios que son abastecidos. De allí que el valor del 

agua se evidencia especialmente en los lugares donde la situación de escasez es 

extrema, como en los desiertos o cuando sus aguas están contaminadas.20 

 

5.1.4  Ecosistemas Hídricos. Las cuencas hidrográficas son en la corteza 

terrestre, la unidad básica en materia hidrológica, pero los seres humanos las han 

redefinido dentro de las regiones urbanas, debido a sus usos y servicios 

ambientales. Una razón ha sido la urbanización de su entorno, a tal punto que sus 

límites han sido cambiados, aspecto que se evidencia en la modificación del 

drenaje de sus aguas lo cual ha transformado el paisaje. Además, las cuencas 

hidrográficas de la tierra son las que soportan funciones naturales y humanas, en 

tanto que capturan, almacenan, utilizan y limpian el agua, reciclan los nutrientes, 

regulan el movimiento del agua, controlan las inundaciones, y proporcionan un 

hábitat para los organismos acuáticos y terrestres21. 

 

Dentro de las funciones que cumplen estas cuencas se hallan: 

 Suministrar y almacenar agua. 

 Evitar la pérdida y erosión del suelo.  

 Eliminar las toxinas y los sedimentos del agua. 

 Proporcionar un hábitat para peces, aves acuáticas y la vida silvestre.  

 Uso urbano del agua. 

                                                           
20

Ibid. 
21

 ALBERTI, M. ADVANCE IN URBAN ECOLOGY Integrating Humans and Ecological Processes in 
Urban Ecosystems. Washington, U.S.A. Editorial Springer, 2008, p. 137. 
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5.1.5  Ríos Rurales. Los ríos y quebradas son ecosistemas acuáticos de corriente 

loticos que  cargan grandes cantidades de sedimentos, aunque estos ecosistemas 

se encuentran en casi todas las partes del mundo sus corrientes cubren solo el 1% 

en de la superficie terrestre. Sin embargo, los ríos llevan anualmente al mar cerca 

de 37.000 Km3 de agua22. Así, 2,8% del total del agua o sea 1,337.000 Km3 se 

encuentra en la tierra, y de esta, cerca del 2,24% está atrapada en los glaciales y 

las capas polares. Los lagos contienen solo 0,009% del total y los ríos cerca del 

0,0001%. 

 

“El agua que transportan los ríos están íntimamente ligada al 
ciclo hidrológico. Del agua que cae como lluvia, solo una 
porción llega hasta los cauces de los ríos. Parte se evapora 
directamente de las rocas, el suelo y la vegetación; parte es 
tomada por las plantas a través de las raíces; y parte entra 
como agua subterránea. 
Los ríos presentan numerosos orígenes. En regiones 
volcánicas, la deposición de lava puede formar canales a lo 
largo de los cuales se encauza el agua proveniente de la lluvia 
o deshielo. La mayoría de los ríos se forman por excavación 
provocada por la fuerza de la corriente sobre el terreno”23. 
 

 

5.1.6  Ríos Urbanos. Las ciudades, con sus altas concentraciones de población, 

afectan a los recursos acuáticos de manera crítica, por lo tanto es necesario tomar 

las decisiones que finalmente ayudarán a la conservación del recurso hídrico. Una 

manera, es encontrar un sistema de mejoramiento del manejo como aspecto 

crucial para la preservación de la vida acuática y del recurso. Al respecto, Postel 

                                                           
22

 HYNES, 1970, citado por ROLDÁN PÉREZ, G. Fundamentos de Limnología Neotropical, 
Universidad de Antioquía, Medellín, 1992, p. 107. 
23

 ROLDAN, G. Fundamentos de Limnologia Neotropical, sin Ed., 1992, p. 108. 
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citado por Rodríguez & otros, establecen que para el 2005, 26 países tenían más 

gente de lo que sus recursos acuáticos podían sostener24. 

 

 

5.1.7  Paisaje Fluvial Urbano. Los paisajes fluviales urbanos son las riberas 

urbanas que han de observarse desde la inteligencia y desde la sensibilidad para 

descubrir y determinar su verdadero significado. En este paisaje es donde los 

procesos hídricos, geomorfológicos y ecológicos se interrelacionan con factores 

sociales, económicos, elementos intangibles (simbólicos), estéticos y afectivos, de 

fuerte significación. La relación río-ciudad se determina de diferentes maneras en 

el tiempo y en el espacio como la función de acontecimientos históricos 

(avenidas), las soluciones técnicas, las disponibilidades económicas, la 

consideración social del espacio fluvial o la sensibilidad por el paisaje. 

 

El temor a las crecidas e inundaciones y el constante desarrollo acelerado de las 

ciudades y sus diversas actividades económicas han transformado, en muchas 

ocasiones, los corredores fluviales en canales monofuncionales, comprimidos 

entre las edificaciones y carreteras de la ciudad, dando respuesta, tan sólo, a la 

necesidad de evacuar rápido las aguas que están dentro del perímetro urbano. El 

resultado de esta mala planificación sectorial, ha producido una degradación muy 

crítica en los cauces y riberas en el ámbito urbano, con unas consecuencias de 

pérdida de calidad del agua, de los valores urbanísticos, del carácter del paisaje y 

de la vitalidad de los ecosistemas. 

 

El desarrollo de las funciones económicas basadas en el uso del río se ha 

convertido, evidentemente, en una fuerte presión sobre sus riberas y en la 

tendencia de una progresiva conquista del espacio fluvial. La invasión de los 

cauces y llanuras de inundación conlleva a la construcción de embalses de 

                                                           
24

POSTEL, 1997 citado por RODRÍGUEZ NEGRETE, L.; RODRÍGUEZ JAQUE, G. y BRAVO 

SEPULVEDA, A. En: Revista Electrónica UACh.2005, p. 107. 
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laminación de crecidas en la cuenca alta, numerosas obras aplicadas 

directamente sobre los cauces en los tramos urbanos y otras medidas no 

estructurales como la zonificación de áreas inundables o los sistemas de previsión 

y alerta. Esta constante invasión estimula, a su vez, el proceso de urbanización de 

los lechos mayores de los ríos, cerrando un círculo vicioso que se rompe cuando 

los fenómenos naturales desbordan las previsiones o cuando hay deficiencias en 

la gestión del sistema.El poder de la ciudad sobre el medio natural se ha 

convertido en el encarcelamiento de los cauces entre muros de hormigón, en la 

expulsión del río de la ciudad, en la violación del patrimonio natural, el abandono 

posterior (extracciones indiscriminadas de áridos y suelos en los lechos fluviales), 

y la ocultación de los ríos bajo vías de tráfico, y en los usos inadecuados del 

espacio urbano.  

 

El paisaje fluvial urbano no puede limitarse solo a demarcar su espacio y sus fun-

ciones. Es necesaria también, la intervención sobre la dinámica del sistema, es 

decir, de los flujos ecológicos y sociales, tratando de hacer compatibles las 

funciones naturales y las funciones urbanas del espacio fluvial, y garantizando su 

calidad en términos ecológicos, sociales y económicos. Es necesario promover la 

polivalencia y aptitud del río y sus riberas para satisfacer las necesidades de los 

ciudadanos. Así mismo, para llegar a una buena relación entre el paisaje fluvial y 

el urbano se requiere una buena gestión. No se puede mantener una gestión 

administrativa sectorializada, sino adoptar o estipular una gestión sistémica en la 

que sea posible la toma de decisión múltiple y en la que estén presentes todos los 

agentes implicados. 

 

Para la recuperación de los paisajes fluviales urbanos y la conservación de los que 

todavía no has sido deteriorados, es necesario mantener la naturalidad del paisaje 

y aprovechar las energías del sistema natural, facilitar  la accesibilidad al espacio y 
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fomentar  el ecoturismo y la educación ambiental para la preservación de dichos 

paisajes en los distintos tramos que el mismos posee.25 

 

 

5.1.8  Ríos Urbanos en el Contexto Bogotano. El rio Bogotá drena una 

superficie de 599.561 hectáreas; sus principales afluentes son los ríos San 

Francisco, Sisga, Siecha, Tibitó, Teusaca, Chicu, Juan Amarillo, Fucha, Tunjuelo, 

Balsillas, Soacha, y, Muña en la parte alta de la cuenca; en la cuenca baja los ríos 

Calandaima y Apulo. Estos Tributarios constituyen el eje fundamental del sistema 

hídrico del Distrito Capital, actuando como elemento articulador entre el área 

urbana y el área rural de la sabana26. 

 

El rio Bogotá es la principal fuente hídrica de la ciudad y es el receptor de los 

vertidos domésticos de la población. El 90% de los contaminantes del rio Bogotá 

provienen de los contaminantes industriales y domiciliarios que traen consigo las 

aguas de los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo. Un 39% del Fucha y un 21% del 

Tunjuelo, el 10% restante los aportan las sub-cuencas de los ríos Torca, Conejera, 

Jaboque, Tintal y Soacha27. 

 

Ahora bien, se precisa decir que el mejoramiento de los ecosistemas hídricos es el 

primer paso para la planificación urbana sostenible. Al respecto, puede 

argumentarse que, el proceso de desarrollo sostenible traslada los elementos 

contaminantes de países desarrollados a países en vía de desarrollo, bajo el 

argumento de que sus instituciones se han encargado de minimizar los factores 

que emiten dichos contaminantes 28 . Las urbes crean un nuevo ambiente 

hidrológico muchas veces nocivos, tanto para los recursos acuáticos, como para 

                                                           
25

PELLICER CORELLANO, F.; OLLERO OJEDA, A. En: Boletín de la A.G.E. N.º 37 Agua y Ciudad, 

2004. 
26

http://www.encolombia.com/EnColombia.htm, recuperado el 22 de Noviembre de 2011. 
27

Ibid. 
28

 SENA, Fobomade. La Nueva Ofensiva del Capitalismo Verde. http://fobomade.org.bo. 
Recuperado el 19 de Octubre de 2011. 

http://www.encolombia.com/EnColombia.htm
http://fobomade.org.bo/
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los habitantes de la ciudad. Desde el bio-urbanismo, se definen alternativas de 

diseño urbano destinadas a mitigar los impactos producidos(Sistema de 

bibliotecas electronicas UACh, 2004). 

 

En términos del uso de suelo los procesos de urbanización han degradado los 

ciclos hidrológicos, como en el caso de los ríos urbanos con los que cuenta la 

ciudad de Bogotá. Por lo anterior, el caudal de sus aguas se han visto reducidos, 

con lo que se ha tomado parte del lecho para convertirlos en ampliación de 

parques, andenes y en casos extremos, construcciones para vivienda. Esta 

transformación en el suelo urbano, con calles pavimentadas y edificios, disminuye 

la posibilidad para la infiltración del agua, debido fundamentalmente a la cantidad 

de superficies asfaltadas, las cuales contribuyen a una menor recarga a los 

acuíferos y a una mayor escorrentía en superficie. Esta condición del entorno, 

hace que finalmente se produzcan inundaciones al converger todos los flujos de 

aguas superficiales29. 

 

Ahora bien, cuando un área cambia de ser predominantemente rural a urbana, el 

flujo de los causes también es modificado. El crecimiento de las ciudades afecta el 

flujo de los pequeños canales; el aumento de las superficies urbanas (construcción 

de techos, vías vehiculares, etc.) dificulta la infiltración y cambia el ciclo dela 

evaporación y la evapotranspiración, aspecto que entra a generar connotaciones 

propias de las ciudades como Bogotá, donde las inundaciones han alcanzado a 

tomar los lugares que hoy ocupan edificios residenciales. A consecuencia de esto, 

gran parte del agua lluvia cae directamente en el sistema de alcantarillado o 

colector, situación que impide que la superficie de los sectores de la ciudad 

aledaños a los ríos, evapore el agua desde el suelo a la atmósfera. Ejemplos de 

esta situación, son las que con más frecuencia, anuncian los noticieros y de las 

                                                           
29

 Sistema de Bibliotecas Electrónicas UACh. En: http://mingaonline.uach.cl/scielo.php?pid=S0718-
025X2005000100005&script=sci_arttext, Recuperado el 12 de Octubre de 2011. 

http://mingaonline.uach.cl/scielo.php?pid=S0718-025X2005000100005&script=sci_arttext
http://mingaonline.uach.cl/scielo.php?pid=S0718-025X2005000100005&script=sci_arttext
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cuales, hace alarde la administración cuando busca ganar adeptos dentro de las 

campañas. 

 

Contrario a la anterior descripción, para los ambientes naturales, la evaporación es 

una parte fundamental del enfriamiento de las superficies, que permite devolver 

parte del agua al aire completando el ciclo hidrológico30. Aspecto que bien puede 

vincularse con una perspectiva urbana y de la gestión de la ciudad, donde los 

espacios fluviales constituyan un elemento clave en su estructura y 

funcionamiento. El diálogo entre la ciudad y el río, en el caso bogotano, ha pasado 

a lo largo de la historia por multitud de episodios marcados generalmente por la 

interacción y simultaneidad del afecto interesado y el desencuentro. 

 

En los últimos años el modelo de intervención de explotación y sometimiento está 

cambiando progresivamente, de la mano de los postulados del urbanismo 

sostenible, a otro más integrador y equilibrado, desde donde se concibe a los río 

en relación con la ciudad, sin olvidar sus conexiones dentro de la unidad de 

cuenca. Un modelo urbanístico que haga posible la construcción de una ciudad 

sostenible, que integre los espacios de alto valor ecológico, abundantes en agua o 

con especial riqueza natural, en la red de espacios públicos y verdes de la ciudad, 

así como la creación de corredores y anillos verdes que asocien los espacios de 

naturaleza en la ciudad con los espacios naturales rurales y periurbanos, es la 

razón de ser de una propuesta de usos y servicios ambientales acordes para 

Bogotá31. 

 

La sostenibilidad urbana atiende todas las perspectivas, incluida la social, lo que 

implica integrar la participación de los bogotanos en los procesos de gestión 

                                                           
30

 BROOKS, K. & otros. Hydrology and the Management of Watershed. Iowa State University 
Press/Ames, 2003, 
http://books.google.com/books?id=dHo4nO4ssJYC&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=fa
lse, recuperado el 11 de Octubre de 2011. 
31

 CUELLO, A. Fundación Nueva Cultura del Agua. En: http://www.fnca.eu/wp-
content/uploads/2011/09/02-Cuello.pdf, recuperado el 26 de Octubre  de 2011. 

http://books.google.com/books?id=dHo4nO4ssJYC&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com/books?id=dHo4nO4ssJYC&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false
http://www.fnca.eu/wp-content/uploads/2011/09/02-Cuello.pdf
http://www.fnca.eu/wp-content/uploads/2011/09/02-Cuello.pdf
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urbana, propiciando vías de transformación social a través de la formación en 

cultura ciudadana. Es por ello que se habla hoy de ciudades educadoras que 

intentan hacer de sus espacios y procesos útiles, donde los ríos sean el referente 

con respecto a esta forma de entender la ciudad. Se trata de recuperar la ciudad y 

los ríos para la ciudadanía, a través de los múltiples mecanismos que se propicien 

de forma creativa e innovadora.32 

 

 

5.2  MARCO HISTÓRICO DE LA CALIDAD HÍDRICA DE BOGOTÁ 

 

 

Según el convenio 041 de 2002, suscrito con el IDEAM, para el año 2003 se da 

inició el seguimiento de la calidad hídrica de Bogotá y se desarrolla hasta el año 

2004 con 33 puntos de los cuales, 7 eran estaciones fijas y 26 móviles operados 

por comisiones. Para entonces, se adelantaron 574 muestreos y 440 aforos a los 

ríos Salitre, Fucha, Tunjuelo y la cuenca media del río Bogotá, con más de 17.000 

análisis de orden físico, químicos y bacteriológicos. 

 

Luego para el 2004, se crea el convenio 017 suscrito con la EAAB-ESP. Con este 

convenio se realizó el planteamiento de alternativas para reubicar los puntos 

móviles y fijos iníciales, de tal manera que se dejaron 32 puntos representativos 

en la red de acueducto de acuerdo a los objetivos de la Secretaria Distrital de 

Ambiente (SDA). En este contexto, se evaluaron diferentes índices de calidad 

existentes, tanto nacionales como internacionales. Como resultado de este 

trabajo, se concluyó que el más representativo para calificar o determinar por 

norma, la calidad de los ríos que atraviesan el perímetro urbano de Bogotá era el 

índice de calidad CCME-WQI (Candian Council Of Ministers Of Environmental 

Water Quality Index) creado por el concejo canadiense del Ministerio de Medio 
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Ibid., p. 2. 
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Ambiente de Canadá. De allí se generaron los mapas de calidad con este índice 

para los diferentes usos según la normatividad vigente. 

 

Con el convenio 005 de 2006, la EAAB-ESP y la SDA, implementaron el programa 

de monitoreo aleatorio obtenido bajo el convenio 017/04 anteriormente descrito, 

pero con algunas modificaciones. Sus alcances estaban orientados a utilizar el 

índice de calidad CCME-WQI de acuerdo con el uso y los objetivos de calidad 

establecidas en la Resolución 1813 de 2006-DAMA (Derogada por el art. 6, 

Resolución Sec. de Ambiente 5731 de 2008)  y en el Acuerdo 43 de 2006-CAR, 

con el fin de establecer una línea base unificada para el saneamiento gradual del 

recurso hídrico de Bogotá33. 

 

 

5.3  MARCO LEGAL 

 

 

A continuación, se desarrolla el proceso normativo adelantado para la calidad 

hídrica y red de monitoreo de las fuentes superficiales de la cuenca media del río 

Bogotá, en forma cronológica, a fin de dar un panorama sobre lo desarrollado 

hasta el momento.34 

 

El primero que se encuentra, es el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, 

por el cual se expide el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 

protección al Medio Ambiente. En este decreto se hace referencia a los cuerpos 

de agua, así como los tipos de contaminación que se presentan en los mismos, ya 

sean de orden físico, químico y/o biológico. Establece como responsabilidad del 

Estado garantizar la calidad del agua para consumo humano y demás usos, para 

lo cual debe clasificar las aguas y fijar su destinación, controlar la calidad del 
                                                           
33

ACUEDUCTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ Y LA SECRETARÍA DE 

AMBIENTE, Calidad del Sistema Hídrico de Bogotá, Bogotá, 2008, pp. 35 – 36. 
34

 Ibid. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37554#6
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37554#6
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recurso mediante análisis periódicos, promover y fomentar la investigación y el 

análisis de las aguas35. 

 

Posteriormente se emite la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, por la cual se crea 

el Ministerio de Medio Ambiente, el cual se dedica a reordenar al Sector Público 

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables. Desde allí se organiza el Sistema Nacional Ambiental – 

SINA - y se dictan otras disposiciones.  Para el 2003, se emite el Decreto 3100 del 

30 de octubre de 2003, por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas 

para la utilización directa del agua como receptor de los vertimientos puntuales, 

incluidas otras determinaciones.     

 

Con el decreto 3440 del 21 de octubre de 2004, se modifica el Decreto 3100 de 

2003 y se adoptan otras disposiciones con respecto a las autoridades ambientales 

locales. Se entra a cobrar la tasa retributiva por los vertimientos puntuales 

realizados a los cuerpos de agua en el área de su jurisdicción, de acuerdo con los 

Planes de Ordenamiento del Recurso, establecidos en el decreto 3930 de 2010. 

Con este decreto, se modifica el artículo 3 del decreto 3100/03. A su vez, se 

modifica el artículo 6 del mismo decreto, sobre información previa al 

establecimiento de las metas de reducción, mediante la cual la autoridad 

Ambiental competente deberá documentar el estado de la cuenca, tramo o cuerpo 

de agua en términos de calidad. Con ello se busca identificar a los usuarios que 

realicen vertimientos, determinar si tienen plan de cumplimiento o permiso de 

vertimientos, calcular la línea base de las cargas contaminantes y establecer 

objetivos de calidad de los cuerpos de agua de acuerdo a su uso conforme a los 

Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico36. 
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Ibid., p. 38. 
36

Ibid., p. 38. 
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Bajo el acuerdo 43 de 2006, la Corporación Autónoma Regional “CAR” establece 

los objetivos de calidad de agua para la cuenca del río Bogotá a lograr en el año 

2020, y con la resolución 5731 del 30 de diciembre de 2008, se deroga la 

Resolución 1813 de 2006 con la cual se adoptan nuevos objetivos de calidad para 

los Ríos Salitre, Fucha, Tunjuelo y el Canal Torca en el Distrito Capital. 

Finalmente, el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, deroga las disposiciones 

del Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21. Se reglamentan los usos del 

agua y residuos líquidos. Con ello se definen las normas de vertimiento y los 

estándares de calidad de agua con los que las autoridades ambientales deben 

administrar el recurso para preservar su calidad. 

 

Debido a que la evaluación de calidad de los hidrosistemas tuvo por objeto 

contemplar los posibles usos y calificar el estado de calidad de las fuentes, de 

acuerdo con los impactos que generan las actividades humana sobre las 

características  de los cuerpos superficiales receptores del líquido, se reconoció 

mundialmente que los factores que afectan la integridad de los hidrosistemas 

pueden agruparse en  categorías tales como: destrucción de los ecosistemas, 

alteración del hábitat físico, adiciones o remociones directas de especies y 

finalmente, la alteración de las características químicas del recurso hídrico37. 

 

La mayoría de las áreas urbanas de países como Colombia, poseen sistemas de 

tratamiento de aguas servidas de forma insuficientes, al extremo de que sus 

recursos hídricos no solo están severamente degradados en un sentido ecológico, 

sino que también representan serios riesgos para la salud de sus habitantes. Las 

actividades urbanas que realizan afectan los hidrosistemas presentes en su área 

de influencia a través de dos focos: aguas servidas y escorrentía urbana durante 

las precipitaciones38.  
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6. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

La presente investigación se ubica dentro del enfoque mixto, con predominio 

cuantitativo 39 , por cuanto es un trabajo orientado a la recolección, análisis y 

vinculación de datos principalmente cuantitativos, pero también cualitativos dentro 

del estudio de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca. Se utiliza el método no 

experimental, en la medida en que se realiza una descripción general de las 

características presentes en los usos y servicios ambientales que prestan estos 

cuerpos de agua. 

  

 

6.1  TIPO Y DISEÑO GENERAL DEL ESTUDIO 

 

 

La labor investigativa que se adelanta, es de predominio cuantitativo en tanto que 

la base de la información es producto del análisis físico-químico obtenido de los 

ríos, gracias a la información suministrada por la Secretaría de Ambiente y el 

acueducto de Bogotá. La interpretación que se desarrolla consiste en el cruce de 

información de variables logradas por la identificación de los usos y servicios 

ambientales establecidos por los investigadores, al implementar un instrumento 

que permite identificar los agentes degradantes del lugar y que pueden ser 

expresados a través de datos numéricos que manifiestan la calidad del agua, así 

como de características presentes en el ambiente. Por otro lado, los datos 

cualitativos emergen de la observación directa que los investigadores han 

realizado respecto a los contextos geográficos y sociales identificados en cada 

uno de los tramos que constituyen dichos cuerpos de agua.  

                                                           
39

HERNÁNDEZ SAMPIERI, R., FERNÁNDEZ-COLLADO, C & BAPTISTA LUCIO, P.Metodología de la Investigación, 
México D.F. 2008, p. 755. 
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Por su enfoque cualitativo se establece que este estudio es de orden descriptivo, 

en la medida en que se referencian los usos y servicios ambientales propios de 

este espacio geográfico, con el cual se diseña un instrumento para el cruce de los 

usos y servicios actuales de los ríos objeto de investigación, frente a los usos y 

servicios potenciales que se proyectan, debido a la influencia de la acción 

antrópica que se haya sobre el lugar. 

 

Como estudio descriptivo se busca especificar las características y los perfiles de 

los usos y servicios de estas escorrentías, a fin de medir, evaluar y recolectar 

datos sobre diversas variables, de orden: agrícola, pecuario, recreativo y para la 

preservación de la vida acuática. En este caso, el estudio tan solo medirá o 

recogerá información de manera independiente o conjunta sobre las variables ya 

mencionadas.40 

 

Se ha escogido el estudio descriptivo para este caso, en tanto que resulta útil para 

mostrar con precisión los ángulos o dimensiones de los usos y servicios que en el 

presente y futuro cercano, pueden presentar estos espacios, con el fin de 

determinar o visualizar sus posibles variables y de esta manera, proporcionar 

información de primera mano que permita adelantar con precisión trabajos de 

mayor profundidad. 

 

Corresponde a este trabajo, un diseño de orden no experimental en tanto que la 

recolección de los datos es temporal, así como el número de momentos o puntos 

en el tiempo en el cual se recolecta la información, es limitado y precisa. El 

propósito es evaluar cuál es el nivel o modalidad de las variables ya mencionadas, 

para un tiempo determinado41. 
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Ibid., p. 102-103. 
41

Ibid., p. 208. 
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6.2  CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

 

 

Se excluyen los ríos que aun estando cerca, no corresponden al curso de los ríos 

Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca en el marco del contexto geográfico que se 

estudia en este caso. 

 

 

6.3  INSTRUMENTO UTILIZADO Y MÉTODOS PARA EL CONTROL DE 

CALIDAD DELOS DATOS 

 

 

6.3.1  Matrices.  Son los instrumentos creados por los investigadores, para la 

recolección y sistematización de la información, a fin de permitir de forma 

ordenada, que se evalúen los datos de forma objetiva, de tal manera que los 

argumentos expuestos en el análisis y discusión de los datos, puedan ser 

corroborados y / o contrastados. Para mayor amplitud de este apartado, ver las 

matrices que aparecen en el documento y posteriormente, pueden observarse los 

datos obtenidos en las matrices diligenciadas que aparecen como anexos. 

 

6.4  MUESTRA 

 

El universo del estudio para esta investigación lo constituye el espacio geográfico 

en el cual se ubican los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca de la ciudad de 

Bogotá. 

 

De este universo se procede a establecer sus usos y servicios ambientales, para 

proponer los usos y servicios diferentes a los que existen en la actualidad, es 

decir, aquellos que potencialmente se pueden implementar en este contexto para 

darle una condición productiva que eleve el nivel de vida de los habitantes, así 
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como atraer a posibles turistas identificados con el ecoturismo y la recreación 

ambiental. 

 

Tabla No. 1. Muestreo de los Ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca. 

NOMBRE DEL RIO 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

EXTENSIÓN 
Latitud Longitud 

TUNJUELO   4°34'27.47"N  74° 8'27.03"O 29.782 Metros 

FUCHA   4°35'57.56"N  74° 6'49.13"O 16.546 Metros 

SALITRE   4°40'2.40"N  74° 4'32.02"O 17.112 Metros 

TORCA   4°46'1.33"N  74° 2'22.83"O 8.470 Metros 

 

Por lo anterior, se precisa que la unidad de análisis e interpretación, corresponde 

al espacio que recorren los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca dentro de la 

ciudad de Bogotá. 

 

 

6.5  METODOLOGÍA 

 

 

 Implementar mapas o imágenes satelitales del entorno geográfico, objeto de 

este estudio para la correspondiente fotointerpretación. 

 Establecer los usos según tipo de cobertura para cada río. 

 Diseñar una matriz de relación entre usos y calidad fisicoquímica del agua de 

los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca. (Ver “Matriz de Relación entre usos y 

Calidad Físico-química del Agua de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca”). 

 Interpretación de los datos recolectados en la matriz propuesta, en 

concordancia con la normatividad colombiana. (Ver “Matriz de Relación entre 

Usos y Calidad físico-química del Agua de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y 

Torca, en Concordancia con la Normatividad Colombiana”). 
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 Construcción de un instrumento para comparación e interpretación de los usos 

y servicios actuales de los ríos respecto a los usos y servicios potenciales. (Ver 

“Matriz de Usos y Servicios Actuales respecto a los Usos y Servicios 

Potenciales”). 

 Diseño de la propuesta de usos y servicios ambientales potenciales de cada 

uno de los tramos de los ríos evaluados. (Matriz con suexplicación). 

 Propuesta de un plan de usos y servicios potenciales de los ríos Tunjuelo, 

Fucha, Salitre y Torca. 

 Presentación de los resultados obtenidos por la presente investigación, ante la 

comunidad académica de la Facultad de Administración y Gestión Ambiental de 

la Universidad Piloto de Colombia. 
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7. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 

Teniendo en cuenta los análisis realizados por la Secretaria de Ambiente y el 

Acueducto de Bogotá, sobre la caracterización de las principales fuentes hídricas 

de la capital (Ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca), se pudo llegar a una serie de 

resultados y recomendaciones para identificar los usos y servicios ambientales 

actuales y potenciales que estos ríos prestan y pueden llegar a prestar. 

 

Las principales redes hídricas de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca de la 

zona urbana de Bogotá carecen de una caracterización definida en su posible 

potencial de uso y servicio ambiental, para la mejora de la calidad de vida de sus 

habitantes y su relación con el ambiente. Lo anterior está relacionado con las 

actividades antrópicas, las cuales cambian las características del paisaje y su 

potencial ecológico. 

 

A continuación se analizó la información que presento la Secretaria de ambiente y 

el Acueducto de Bogotá en su libro Calidad del Sistema Hídrico de Bogotá, donde 

se pudo observar la caracterización de cada uno de los cuerpos de agua que 

conforman la cuenca del río Bogotá. Con ello se dio una información precisa que 

referencia las condiciones reales por las cuales se tomó tanto interés. 

 

 

7.1  DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA DEL RIO TUNJUELO 

 

 

El río Tunjuelo nace en el páramo de Sumapaz a una altura de 3.700 msnm, con 

una dirección predominante de sur a norte, siguiendo una dirección similar hasta la 

parte baja de la cuenca, donde gira en dirección occidente hasta desembocar en 

el rio Bogotá a una cota aproximada de 2.570 msnm. Posee una extensión de 
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28.27 Km, con un área de drenaje urbana de 41.427 hectáreas y 4.237 hectáreas 

rurales (ver imagen No.1).42 

 

Imagen No 1. Rio Tunjuelo  

 

 

Este río cuenta con el mayor asentamiento de la población, llegando 

aproximadamente a un 30% de los habitantes de la ciudad de Bogotá y según los 

análisis realizados por la Secretaria de Ambiente y el Acueducto de Bogotá es el 

que mayor deterioro posee desde el punto de vista ambiental, ya que tiene 

erosionado los suelos por el uso intenso de extracción de materiales para la 

construcción y por el inadecuado desarrollo habitacional que caracteriza esta 
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ACUEDUCTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ Y LA SECRETARÍA DE 

AMBIENTE. Calidad del Sistema Hídrico de Bogotá, 2008, p. 194. 
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cuenca. Lo anterior hace que el río Tunjuelo cambie su comportamiento y altere 

las características físico-químicas del agua43. 

 

 

7.1.1  Usos actuales Río Tunjuelo. Teniendo en cuenta la descripción de la 

cuenca y los análisis físico-químicos realizados por parte de la Secretaria de 

Ambiente y el Acueducto de Bogotá se pudo identificar los usos actuales que se le 

dan al río Tunjuelo.  De acuerdo con la tabla 3 que corresponde a la Matriz de 

Relación entre Usos y Calidad Físico-Química del Agua de los Ríos Tunjuelo, 

Fucha, Salitre y Torca. Se observó que para este río, en el tramo que corresponde 

al sector de la regadera el parámetro de calidad P (fosforo) tuvo un valor alto de 

acuerdo a la ley. Por otra parte, los parámetros de calidad SST, N, P, A y G, 

SAAM, pH, Coliformes fecales, DBO5 y DQO cumplen con los objetivos de calidad 

para el año 2012 que estipula la ley. En este tramo del rio posee una calificación 

apta para usos agrícola, pecuario, recreativo mediante contacto secundario y 

preservación para la vida acuática. 

 

En el tramo dos conocido como Doña Juana se evidencia un aumento significativo 

de los indicadores de calidad del agua en los parámetros OD, DBO, N, P, SST, A y 

G y SAAM, que sobre pasan los objetivos de calidad de agua para el año 2012 

establecidos por la ley, este tramo del rio adquiere una calificación de no apta para 

el uso agrícola, pecuario, recreativo mediante contacto secundario y preservación 

para la vida acuática. 

 

Esta subcuenta en su recorrido al rio Bogotá, a medida que va avanzando, sus 

niveles de contaminación van aumentando, ya que varias industrias vierten sus 

aguas allí; y se puede notar en el crecimiento exponencial de los indicadores de 

calidad, como lo es el DQO5 y SST, que en el tramo tres tuvo valores que 

sobrepasaron los niveles estipulados por la ley, adquiriendo una calificación de 
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Ibid., p. 194. 
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medianamente apta para uso agrícola y pecuario; y no apta para uso recreativo 

mediante contacto secundario y preservación para la vida acuática. 

 

Finalmente en el tramo cuatro el rio Tunjuelo muestra indicadores altos de OD, 

DQO, N, SST, A y G y SAAM, de acuerdo con los valores establecidos por la ley, 

tomando una calificación medianamente apta para el uso agrícola y pecuario; y no 

apta para uso recreativo mediante contacto secundario y preservación para la vida 

acuática. (Ver tablas No. 2 y 3.). 

  

 

7.2  DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO FUCHA 

 

 

La cuenca del rio Fucha posee un área de 12.991 hectáreas urbanas y 4.545 

hectáreas en la parte rural. Está cuenca se encuentra localizada en el sector 

centro-sur del Distrito Capital, y sus aguas se dirigen de oriente a occidente hacia 

el rio Bogotá, como se muestra en la imagen No. 2. 
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Imagen No. 2. Río Fucha 

 

 

El drenaje de la cuenca principal tiene una longitud total de 24,34 km, que inicia en 

la zona suroriental de la misma donde recibe el nombre de rio San Cristóbal. A 

partir de la carrera 10a con calle 11 sur, continúa su recorrido con un alineamiento 

en sentido suroriente-noroccidente hasta el cruce con la avenida Boyacá. Desde la 

carrera 7a con calle 11 sur se encuentra canalizada con una sección trapezoidal 

revestida en concreto hasta la avenida Boyacá. En este punto se encuentra con su 

cauce natural que toma dirección oriente occidente, hasta desembocar en el rio 

Bogotá, en inmediaciones de la Zona Franca de Fontibón44. 

 

 

7.2.1  Usos actuales Río Fucha. Con base en la descripción de la cuenca y los 

análisis físico-químicos realizados por parte de la Secretaria de Ambiente y el 

                                                           
44

Ibid., p. 140. 
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Acueducto de Bogotá se pudo identificar los usos actuales que se le dan al río 

Fucha. Según la tabla 3 que corresponde a la Matriz de Relación entre Usos y 

Calidad Físico-Química del Agua de los Ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca. Se 

pudo observar que para este río en el primer tramo el parámetro de OD supero el 

límite establecido por la ley (Del Objetivo de Calidad para 2012) (Res.5731/08), y 

los parámetros SST, DBO5 Y DBO, de acuerdo con los resultados obtenidos, no 

limitan el uso agrícola, pecuario y recreativo mediante contacto secundario ya que 

obtuvieron una calificación apta. 

 

Para los siguientes tramos el rio a medida que va avanzando en su recorrido sus 

niveles de contaminación van aumentando, como lo muestran los resultados 

obtenidos en la matriz nombrada anteriormente. Esto se ve reflejado en los 

resultados de OD, SST, DBO5 Y DBO que rebasaron el límite establecido por la 

ley, adquiriendo una calificación medianamente apta para el uso agrícola, 

pecuario, recreativo mediante contacto secundario y preservación para la vida 

acuática.(Ver tablas No. 2 y No 3). 

 

 

7.3  DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO SALITRE 

 

 

La cuenca del Río salitre tiene un área de drenaje de 13.946 hectáreas, y está 

localizada en el sector centro-norte del Distrito Capital. Esta cuenca cuenta con un 

cauce principal de 21,56 km de longitud, naciendo en los cerros orientales con el 

nombre de la quebrada arzobispo, como se muestra en la imagen No. 3 
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Imagen No. 3. Río Salitre 

 

 

 

Al ingresar a la ciudad es canalizada desde el parque Nacional (calle 39 con 

carrera 5ª) hasta el humedal Juan Amarillo (carrera 97); este corre paralelo a las 

avenidas 39, 40 y 22 hasta la carrera 30, después sigue hacia el norte hasta la 

calle 68; continua por el antiguo cauce del río, y se desvía al noroccidente hasta 

su desembocadura en el río Bogotá. 

 

La principal degradación de esta cuenca está determinada por las aguas 

residuales domésticas que se vierten al río, aumentando el material orgánico, los 

Sólidos Suspendidos Totales, entre otros, que alteran las propiedades del agua y 

cambian el uso o el servicio que esta cuenca puede prestar o llegar a prestar a la 

población de la ciudad.45 

                                                           
45

Ibid., p. 110. 
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7.3.1  Usos actuales Río Salitre. Teniendo en cuenta la descripción de la cuenca 

y los análisis físico-químicos realizados por parte de la Secretaria de Ambiente y el 

Acueducto de Bogotá se pudo identificar los usos actuales que se le dan al río 

Salitre. Con base en la tabla 3 que corresponde a la Matriz de Relación entre Usos 

y Calidad Físico-Química del Agua de los Ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca. 

Se logró observar que para este río, en el tramo del parque nacional, el valor de 

OD supero el valor establecido por la ley. Por otra parte, los valores de calidad de 

agua SST, DBO5 Y DBO no superaron los valores exigidos por la ley, lo cual 

permite un uso agrícola, pecuario, recreativo mediante contacto secundario y 

preservación para la vida acuática, ya que este tramo posee una calificación de 

medianamente apto. 

 

Para el segundo tramo de este rio se encontraron valores superiores de OD y SST 

de acuerdo a lo establecido por la ley. Por lo tanto, los parámetros evaluados de 

DBO5 y DBO no presentaron aumentos significativos y además están por debajo 

de la normatividad colombiana, teniendo una calificación de medianamente apta. 

Esta es una característica también aplica en general para el tercer y cuarto tramo. 

(Ver tablas No. 2y No. 3). 

 

 

7.4  DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO TORCA 

 

 

El canal de torca, en su cuenca cuenta con un área de drenaje sanitario de 1.397 

hectáreas y su cauce principal posee una longitud de 4,24 Km desde el canal 

Serrezuela hasta el humedal Torca. Esta cuenca nace en los cerros orientales y 

desemboca en el sistema humedal Torca- Guaymaral a la altura de la autopista 



44 
 

norte, en cercanía a los terrenos del cementerio jardines de paz. Como se muestra 

en la imagen No. 446 

 

 

Imagen No. 4. Río Torca 

 

 

La principal fuente de contaminación de este río corresponde a las aguas de 

escorrentía que provienen de las canteras que están ubicadas en el costado 

nororiental de la ciudad. Dichas aguas traen consigo gran cantidad de sólidos que 

viajan por los canales de San Cristóbal (calle 161) y Serrezuela (calle 170), que 

finalmente desembocan en el canal del Torca y contaminan sus aguas47. 

 

 

                                                           
46

Ibid., p. 85. 
47

Ibid., p. 86. 
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7.4.1  Usos actuales Rio Torca. Teniendo en cuenta la descripción de la cuenca 

y los análisis físico-químicos  realizados por parte de la Secretaria de Ambiente y 

el Acueducto de Bogotá se pudo identificar  los usos actuales que se le dan al río 

Torca. De acuerdo con la tabla 3 que corresponde a la Matriz de Relación entre 

Usos y Calidad Físico-Química del Agua de los Ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y 

Torca. Se pudo observar que para el rio Torca en el primer tramo los parámetros 

de OD y SST superaron los límites establecidos por ley. Esto permite identificar 

una serie de usos actuales para este río, con una calificación de medianamente 

apto para el uso agrícola, pecuario, recreativo mediante contacto secundario y 

preservación para la vida acuática. 

 

En el tramo Makro calle 193 el aumento de la contaminación del canal torca es 

notorio en las muestras de los parámetros de calidad. Aquí se observó los valores 

de OD que superaron los límites establecidos por la ley, adquiriendo una 

calificación en su cuerpo de agua como medianamente apta. (Ver tablas No. 2 y 

No. 3). 

 

 

7.5  POTENCIAL EN SERVICIOS AMBIENTALES 

 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos respecto a la calidad del agua de los ríos 

Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, se puede notar que en los primeros tramos de 

cada rio los índices de calidad poseen potencial en la prestación de servicios 

ambientales. Durante el periodo del levantamiento de información secundaria, se 

establecieron diferentes servicios ambientales que pueden llegar a brindar estos 

cuerpos de aguas urbanos en la ciudad de Bogotá; entre los cuales se 

encuentran48: 

                                                           
48

Dr Mark Everard, Principal Scientist. Recovering the Benefits of Urban Rivers. Noviembre de 

2010. 



46 
 

 

 Recreación y Turismo 

 Valor estético 

 Inspiración para el arte 

 Relaciones Sociales 

 Valor educativo  

 

 

Estos servicios ambientales fueron escogidos mediante una búsqueda exhaustiva 

de información, donde se tomó en cuenta la calidad del agua de los ríos, el 

entorno de los tramos y los beneficios que estos servicios ambientales pueden 

llegar a prestar a la población de la ciudad de Bogotá. 

 

El servicio de recreación y turismo fue escogido debido a que en la ciudad de 

Bogotá existen pocos espacios naturales en los que la población se pueda recrear, 

conocer e interactuar  de manera sana con la naturaleza. El servicio ambiental de 

valor estético se tomó en cuenta debido a que los espacios naturales en la ciudad 

no tienen un cuidado adecuado, pues la mayor parte de la vegetación existente es 

maltratada, alterando las rondas de vegetación y el paisaje fluvial. Lo anterior 

conlleva a que la estética del paisaje urbano pierda su belleza y el interés de los 

habitantes  disminuya por tener una vegetación urbana conservada. 

 

El servicio ambiental para la inspiración para el arte se escogió debido a que en la 

ciudad no existen escenarios o espacios específicos que  ayuden a fomentar la 

inspiración para la creación artística. Debido a lo anterior los paisajes fluviales 

podrían llegar a ser un potencial de inspiración para todos los artistas, pues la 

naturaleza podría contribuir de manera más eficiente para dicha inspiración, ya 

que en estos lugares la tranquilidad y los sonidos naturales son más agradables y 

relajantes, lo que serviría de muza para la inspiración.  
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También fue escogido el servicio ambiental para el desarrollo de las relaciones 

sociales, ya que es importante contar con espacios y ambientes apropiados para 

el desarrollo de las relaciones humanas. Características como la vegetación, 

fuentes fluviales y espacios verdes, son necesarias para las relaciones sociales de 

una población que está en medio de un ambiente urbano. La tranquilidad que 

brindan los paisajes fluviales son fundamentales para generar una relación de 

respeto con las demás personas que nos rodean y con el mismo ambiente natural. 

 

Por último fue escogido el servicio ambiental valor educativo, que lleva a la 

población de la ciudad de Bogotá a educarse  a nivel ambiental, ya que frente a 

este tema los habitantes no  poseen un conocimiento preciso. Los ecosistemas 

hídricos brindan un potencial en educación ambiental para la población en general, 

ya que esto permite concientizar a la gente y fomentar una crianza con altos 

valores culturales que ayudan a generar ambientes sanos y bellos, que permitan el 

conocimiento de la riqueza ecológica que poseemos a nuestro alrededor y ayuden 

a conservarla. 

 

Por otra parte, es importante conocer las condiciones de calidad del agua para la 

prestación de estos servicios ambientales, y que proceso de control y mitigación 

son los más apropiados para la mejoras los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca. 

 

Para un mayor entendimiento de los servicios ambientales ver tabla No.5 en la que 

se explican las acciones requeridas  y  las características de calidad de agua 

requeridas para la prestación de dichos servicios.  

 

 

7.5.1  Servicios ambientales rio Tunjuelo.  Para el río Tunjuelo se consideró el 

primer tramo, ya que es el único que puede brindar un potencial en servicios 

ambientales. Este corresponde al sector de la regadera. En este punto se encontró 

que los indicadores de calidad OD, DBO5, DQO, SST, NTOTAL, A y G, Coliformes 
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Fecales, pH y SAAM cumplen con los objetivos de calidad para el 2012; sin 

embargo el indicador PTOTAL  supero el límite establecido por la ley. Por lo anterior 

se proponen los siguientes servicios ambientales (Ver tabla No.4): 

 

 Recreación y Turismo 

 Valor educativo  

 Relaciones Sociales 

 Inspiración para el arte.  

 

Para la mejorar las condiciones en la prestación de los servicios ambientales 

anteriormente relacionados, se requiere la participación activa de la población del 

sector, ya que son beneficiarios directos del recurso, métodos para la 

recuperación de los cuerpos de agua, ya sean biológicos o químicos, para que el 

rio no sea fuente de malos olores u otros factores de contaminación, esto 

incorporaría la participación de sector público y privado. 
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Imagen No. 5 Río Tunjuelo (La Regadera) 

 

 

Ronda  promedio 50 metros 

Latitud: 4°29'18.05"N 

Longitud: 74° 7'16.82"O 

Elevación2667 metros 

 

 

7.5.2  Servicios ambientales rio Fucha. El primer tramo que corresponde al 

Delirio y el Parque San Cristóbal Sur, la calidad de  su agua es la menos 

contaminada, los índices de calidad que se efectuaron en este sitio dieron como 

resultado un sobrepaso de el parámetro OD, de acuerdo a lo establecido por la 

ley, los parámetros de calidad  DBO5, DQO y SST cumplen con los valores 

establecidos por la ley (Del Objetivo de Calidad para 2012) (Res.5731/08) 
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Por lo anterior se consideraran una serie de servicios ambientales que permiten la 

mejora del sector en lo ambiental, social, económico y cultural. 

 

 Recreación y Turismo 

 Inspiración para el arte 

 Valor educativo  

(Ver tabla No.4) 

 

Imagen No. 6. Río Fucha (Los Delirios hasta el Parque San Cristóbal Sur) 

 

Ronda  promedio 31.85 metros 

Latitud: 4°34'13.08"N 

Longitud: 74° 4'33.28"O 

Elevación: 2674 metros 
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7.5.3  Servicios Ambientales Rio Salitre. Para el rio Salitre se estudiaron cuatro 

tramos, en los cuales el primer y segundo punto de monitoreo que están ubicado 

entre el parque Nacional y la Calle 45 ofrece las mejores condiciones de calidad 

en su agua, los resultados en los puntos de monitoreo muestran que los 

indicadores de calidad DBO5, DQO y SST cumplen con los valores establecidos 

por la ley (Del Objetivo de Calidad para 2012) (Res.5731/08), Los resultados de 

OD que arrojaron valores superiores a los establecidos por la ley anteriormente 

nombrada, se pueden minimizar por medio de tratamientos biológicos o químicos, 

esto potencializa al rio a servicios ambientales. A continuación se nombran 

algunos de estos (Ver tabla No 4). 

 

 Recreación y Turismo 

 Inspiración para el arte 

 Valor educativo  
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Imagen No. 7 Río Salitre (Parque Nacional hasta Calle 45) 

 

Ronda  promedio 18 metros 

Latitud: 4°37'47.40"N 

Longitud: 74° 4'11.70"O  

Elevación: 2577  metros. 

 

 

7.5.4  Servicios Ambientales Rio Torca. El estudio realizado en este cuerpo de 

agua en cuanto a índices de calidad, muestra que los parámetros de OD y SST 

superan los valores establecidos por la ley(Del Objetivo de Calidad para 2012) 

(Res.5731/08), en cuanto al DBO5  y DQO cumplen con la ley anteriormente 

nombrada. 

 



53 
 

Debido a que la zona urbana invade la ronda del rio, se proponen una serie de 

servicios ambientales que armonice y de sentido de pertenencia a la ciudad y a su 

comunidad (Ver tabla No.4). 

 

 Recreación y Turismo 

 Valor educativo  

 

Imagen N. 8 Rio Torca (Rio Torca hasta Kr 8 bis hasta Kr 16) 

 

 

Ronda  promedio 28 metros 

Latitud: 4°43'50.37"N 

Longitud: 74° 1'52.26"O 

Elevación: 2561 metros 
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7.6 HERRAMIENTAS DE GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

USOS Y SERVICIOS POTENCIALES. 

 

Las herramientas de gestión que se plantearon después de haber propuesto los 

usos y servicios ambientales potenciales fueron:  

 

 Gestionar mediante acuerdos con la alcaldía distrital y local de Bogotá, 

políticas que ayuden a determinar cuáles son los usos y servicios 

ambientales que puede llegar a prestar un rio urbano a la población. 

 

  Coordinar acuerdos con la alcaldía distrital y local de Bogotá para generar 

eventos de integración comunitaria con los ríos y fomentar charlas  y 

capacitaciones en temas de conservación y beneficios de los ríos.   

 

 Crear acuerdos con la alcaldía distrital y local de Bogotá para ejecutar 

obras de mitigación y control para la descontaminación de los ríos y 

fomentar la recuperación de las zonas verdes deterioradas de los mismos. 

 

 Proponer a la secretaria distrital de planeación estrategias que permitan  

visionar  a Bogotá desde el punto de vista ambiental dentro del POT (plan 

de ordenamiento territorial), para establecer el crecimiento de la ciudad y 

estipular espacios estratégicos para el desarrollo ambiental como lo son los 

ríos urbanos. 
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7.7 PLAN DE ACCIÓN  

 

Para los usos y servicios ambientales propuestos para cada uno de los ríos 

estudiados de la ciudad de Bogotá se propone un plan de acción para el desarrollo 

e implementación de dichos usos y servicios. 

 

En esta etapa se incluye la estructuración del Plan con los Programas, Proyectos y 

actividades que permiten materializar los objetivos. La construcción de este trabajo 

fue el resultado de una gran recopilación de información, que llevo a la proposición 

de nuevos usos y servicios ambientales para los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y 

Torca. A continuación se explica dicho plan por medio de la tabla estructuración de 

plan. 

 

TABLA Nº 2.  Estructuración de plan 

 

 

Nº Tipo  Descripción 
1 Programa Acuerdos con alcaldía distrital y local de Bogotá 

1.1 Proyecto Creación de políticas para determinar usos y servicios de los 
ríos urbanos  

1.1.1 Actividad Gestionar mediante acuerdos con la alcaldía distrital y local de 
Bogotá, para la generación y creación de  políticas que ayuden a 
definir y determinar cuáles son los usos y servicios ambientales de 
los ríos urbanos. 
 

1.1.2 Actividad  Vinculación de la comunidad con la alcaldía, para determinar las 
políticas. 

1.2 Proyectos Integración comunitaria 

1.2.1 Actividad  Generar eventos de integración comunitaria con los ríos.  

1.2.2 Actividad  Fomentar charlas  y capacitaciones en temas de conservación y 
beneficios de los ríos.   
 

2 Programa  Mitigación y control para la descontaminación de los ríos 

2.1 Proyecto  Ejecutar obras de mitigación y control 

2.1.1 Actividad Establecer puntos de monitoreo 

2.1.2 Actividad Creación de grupos de veeduría ciudadana 

2.1.3 Actividad Búsqueda de apoyo de las entidades ambientales correspondientes 
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2.1.4 Actividad Reforestación zonas afectadas 

3 Programa  Acuerdo con secretaria distrital de planeación 

3.1 Proyecto Visionar a Bogotá desde el punto de vista ambiental 

3.1.1 Actividad  Establecer el crecimiento de la ciudad de Bogotá 

3.1.2 Actividad Estipular espacios estratégicos para el desarrollo ambiental 
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TABLA No.3. MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE USOS Y CALIDAD FISICO-QUÍMICA DEL AGUA DE LOS RÍOS TUNJUELO, FUCHA, SALITRE Y TORCA, EN 

CONCORDANCIA CON LA NORMATIVIDAD COLOMBIANA. 

MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE CALIDAD FISICO-QUÍMICA DEL AGUA Y OBJETIVO DE CALIDAD PARA 2012 DE LOS RÍOS TUNJUELO, FUCHA, SALITRE Y TORCA, EN CONCORDANCIA CON LA NORMATIVIDAD COLOMBIANA. 
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perímetro 

urbano hasta la 
desembocadura 
de la quebrada 

Yomasa. 

La Regadera 
6,98 
Mg/L 

7 Mg/L 
2 

Mg/L 
5 Mg/L 

19 
Mg/L 

35 Mg/L 
1.6 

Mg/L 
3 Mg/L 

0.83 
Mg/L 

0.2 Mg/L 
5 

Mg/L 
10 Mg/L 

3.6 
Mg/L 

20 Mg/L   
1.E+03 

(NMP/1000 
mL) 

6.93 
(Unidad) 

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

0.02 
Mg/L 

0.5 Mg/L 

2 

Desembocadura 
quebrada 

Yomasa hasta 
la Avenida 
Boyacá. 

100 m aguas 
abajo de la 
quebrada 

4,27  
Mg/L 

2 Mg/L 

43 
Mg/L 100 

Mg/L 

117  
Mg/L 

200 Mg/L 

1.9 
Mg/L 

20 Mg/L 

0.56 
Mg/L 

3 Mg/L 

199 
Mg/L 

120 Mg/L 

10.2 
Mg/L 

20 Mg/L 

  1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 

7.78 
(Unidad) 6.0 - 9.0 

(Unidad) 

0.14 
Mg/L 

3 Mg/L 

Doña Juana 
3,44  
Mg/L 

100 
Mg/L 

324  
Mg/L 

60.2 
Mg/L 

3.9 
Mg/L 

3.369 
Mg/L 

592 
Mg/L 

  
8.12 

(Unidad) 
4.5 

Mg/L 

3 

Desde la 
avenida Boyacá 

hasta la 
Autopista Sur. 

Barrio México 
0,45  
Mg/L 

1 Mg/L 

45 
Mg/L 250 

Mg/L 

134  
Mg/L 

200 Mg/L 

13.1 
Mg/L 

20 Mg/L 

1.7 
Mg/L 

5 Mg/L 

79 
Mg/L 

150 Mg/L 

10.7 
Mg/L 

20 Mg/L 

  1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 

7.80 
(Unidad) 6.0 - 9.0 

(Unidad) 

0.62 
Mg/L 

3 Mg/L 

San Benito 
0,37  
Mg/L 

88 
Mg/L 

227  
Mg/L 

17.2 
Mg/L 

1.3 
Mg/L 

250 
Mg/L 

6.9 
Mg/L 

  
8.30 

(Unidad) 
0.93 
Mg/L 

4 

Desde la 
Autopista Sur 

hasta la 
desembocadura 
del río Tunjuelo 

en el río 
Bogotá. 

Makro 
Autopista Sur 

0,52  
Mg/L 

0.5 
Mg/L 

66 
Mg/L 

250  
Mg/L 

184  
Mg/L 

500 Mg/L 

14.3 
Mg/L 

50 Mg/L 

0.91 
Mg/L 

8 Mg/L 

176 
Mg/L 

300 Mg/L 

9.4 
Mg/L 

50 Mg/L 

  

1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 

8.04 
(Unidad) 

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

0.33 
Mg/L 

3 Mg/L 

Transversal 86 
0,15  
Mg/L 

213 
Mg/L 

470  
Mg/L 

59.0 
Mg/L 

2.6 
Mg/L 

312 
Mg/L 

35.3 
Mg/L 

  
8.50 

(Unidad) 
3.73 
Mg/L 

Puente 
Independencia 

0,34  
Mg/L 

233  
Mg/L 

518  
Mg/L 

40.1 
Mg/L 

3.0 
Mg/L 

342 
Mg/L 

50.5 
Mg/L 

  
8.57 

(Unidad) 
2.62 
Mg/L 

Isla Pontón 
San José 

0,1  
Mg/L 

195  
Mg/L 

569  
Mg/L 

33.8 
Mg/L 

2.4 
Mg/L 

346 
Mg/L 

11.9 
Mg/L 

  
8.36 

(Unidad) 
2.78 
Mg/L 

FUCHA 

1 

Entrada 
perímetro 

urbano hasta la 
carrera 7ª. 

El Delirio  
7,9 

Mg/L 
7 Mg/L 

3 
Mg/L 

5 Mg/L 
17 

Mg/L 
35 Mg/L   3 Mg/L   0.1 Mg/L 

4 
Mg/L 

10 Mg/L   10 Mg/L   
1.E+03 

(NMP/1000 
mL) 

  
6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  0.5 Mg/L 

2 

Desde la 
carrera 7ª hasta 

la 
desembocadura 

del canal Los 
Comuneros. 

Carrera 7ª río 
Fucha 

5,8 
Mg/L 

4 Mg/L 

36 
Mg/L 

50 Mg/L 

125 
Mg/L 

150 Mg/L 

  

20 Mg/L 

  

3 Mg/L 

110 
Mg/L 

30 Mg/L 

  

25 Mg/L 

  
1.E+06 

(NMP/1000 
mL) 

  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  

3 Mg/L 
Fucha avenida 
Ferrocarril 

1,51 
Mg/L 

126 
Mg/L 

299 
Mg/L 

    
445 

Mg/L 
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3 

Desde la 
desembocadura 

del canal Los 
Comuneros 

hasta la avenida 
Boyacá. 

Avenida Las 
Américas 

0,9 
Mg/L 

0.2 
Mg/L 

156 
Mg/L 

250 
Mg/L 

359 
Mg/L 

400 Mg/L   40 Mg/L   8 Mg/L 
156 

Mg/L 
150 Mg/L   40 Mg/L   

1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 
  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  4 Mg/L 

4 

Desde la 
avenida Boyacá 

hasta la 
desembocadura 
del río Fucha en 

el río Bogotá. 

Visión 
Colombia 

0,16 
Mg/L 

12 Mg/L 

283 
Mg/L 

250 
Mg/L 

645 
Mg/L 

400 Mg/L 

  

40 Mg/L 

  

8 Mg/L 

215 
Mg/L 

200 Mg/L 

  

60 Mg/L 

  

1.E-06 
(NMP/1000 

mL) 

  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  

4 Mg/L Zona Franca  ND 
235 
Mg/L 

499 
Mg/L 

    
210 

Mg/L 
        

Fucha con 
Alameda 

ND 
243 
Mg/L 

621 
Mg/L 

    
189 

Mg/L 
        

SALITRE 

1 

Entrada al 
perímetro 

urbano hasta la 
carrera 7ª. 

Parque 
Nacional  

6,53 
Mg/L 

1 Mg/L 
3 

Mg/L 
50 Mg/L 

16 
Mg/L 

35 Mg/L   5 Mg/L   1 Mg/L 
4 

Mg/L 
10 Mg/L   10 Mg/L   

1.E+05 
(NMP/1000 

mL) 
  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  1 Mg/L 

2 

Desde la 
carrera 7ª hasta 

la carrera 30. 

Carrera 7ª 
Arzobispo 

6,72 
Mg/L 

2 Mg/L 
7 

Mg/L 
80 Mg/L 

32 
Mg/L 

200 Mg/L   20 Mg/L   6 Mg/L 
126 

Mg/L 
80 Mg/L   20 Mg/L   

1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 
  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  3 Mg/L 

3 
Carrera 30 

hasta la avenida 
68 

Carrera 30 
calle 53 

1,86 
Mg/L 

0.5 
Mg/L 

134 
Mg/L 

150 Mg/ 
L 

279 
Mg/L 

350 Mg/L   40 Mg/L   6 Mg/L 
132 

Mg/L 
150 Mg/L   30 Mg/L   

1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 
  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  3 Mg/L 

4 

Avenida 68 
hasta la 

desembocadura 
del río Juan 
Amarillo, o 
Salitre, a la 

cuenca media 
del rio Bogotá. 

Carrefour 
avenida 68 

0,6 
Mg/L 

0.5 
Mg/L 

144 
Mg/L 

150 Mg/ 
L 

339 
Mg/L 

350 Mg/L 

  

40 Mg/L 

  

6 Mg/L 

184 
Mg/L 

150 Mg/L 

  

30 Mg/L 

  

1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 

  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  

3 Mg/L 

Transversal 91  
0,4 

Mg/L 
111 
Mg/L 

300 
Mg/L 

    
188 

Mg/L 
        

Puente 
alameda 

0,23 
Mg/L 

108 
Mg/L 

316 
Mg/L 

    
288 

Mg/L 
        

PTAR Salitre – 
canal de aguas 
mínimas 

2 
Mg/L 

144 
Mg/L 

324 
Mg/L 

    
94 

Mg/L 
        

TORCA 

1 

Canal El Cedro. 

5,09 
Mg/L 3 Mg/L 

10 
Mg/L 15 Mg/L 

31 
Mg/L 50 Mg/L 

  

5 Mg/L 

  

1 Mg/L 

28 
Mg/L 20 Mg/ L 

  

20 Mg/L 

  1.E+05 
(NMP/1000 

mL) 

  
6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  

1 Mg/L 

2 
Canal Torca, Makro calle193. 

0,59 
Mg/L 

0.5 
Mg/L 

110 
Mg/L 

150 Mg/ 
L 

285 
Mg/L 

300 Mg/L 

  

40 Mg/L 

  

6 Mg/L 

118 
Mg/L 

150 Mg/L 

  

30 Mg/L 

  

1.E+06 
(NMP/1000 

mL) 

  

6.0 - 9.0 
(Unidad) 

  

4 Mg/L 

3 

Canal Torca, Club Guaymaral. 

0,43 
Mg/L 

57 
Mg/L 

140 
Mg/L 

    62 
Mg/L 

        

colo verde No excede los parámetros establecidos por los objetivos de calidad para el 2012 (Res. 5731/08) 

color rojo Excede los parámetros establecidos por los objetivos de calidad para el 2012 (Res. 5731/08) 
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TABLA No. 4. MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE USOS Y CALIDAD FISICO-QUÍMICA DEL AGUA DE LOS RÍOS TUNJUELO, FUCHA, SALITRE Y TORCA. 

MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE USOS Y CALIDAD FISICO-QUÍMICA DEL AGUA DE LOS RÍOS TUNJUELO, FUCHA, SALITRE Y TORCA. 

DENOMINACIÓN 
DEL RÍO 

TRAMO (Extensión 
del río a estudiar) 

Puntos de 
monitoreo 

CALIDAD DEL AGUA (En relación a indicadores Físico-químicos) USO  

O
D

 (
P

ro
m

e
d

io
) 

D
B

O
5
 (

P
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m
e
d

io
) 

  

D
Q

O
 (

P
ro

m
e
d

io
) 

N
 T

O
T

A
L

 (
P

ro
m

e
d

io
) 

P
 T

O
T

A
l 
(P

ro
m

e
d

io
) 

S
S

T
 (

P
ro

m
e
d

io
) 

A
 Y

 G
 (

P
ro

m
e
d

io
) 

 C
o

li
fo

rm
e
s
 f

e
c
a
le

s
 (

P
ro

m
e
d

io
) 

p
H

 (
P

ro
m

e
d

io
) 

S
A

A
M

 (
P

ro
m

e
d

io
) Agrícola Pecuario 

Recreativo mediante contacto 
secundario 

Para la preservación de la vida 
acuática 

APTO  
MEDIANAMENTE 

APTO 
NO 

APTO 
APTO  

MEDIANAMENTE 
APTO 

NO 
APTO 

APTO  
MEDIANAMENTE 

APTO 
NO 

APTO 
APTO  

MEDIANAMENTE 
APTO 

NO 
APTO 

TUNJUELO 

1 

Entrada al 
perímetro urbano 

hasta la 
desembocadura de 

la quebrada 
Yomasa. 

La Regadera 
6,98 
Mg/L 

2 
Mg/L 

19 
Mg/L 

1.6 
Mg/L 

0.83 
Mg/L 

5 
Mg/L 

3.6 
Mg/L   

6.93 
(Unidad) 

0.02 
Mg/L 

x     x     x     x     

100 m aguas 
abajo de la 
quebrada 

4,27  
Mg/L 

43 
Mg/L 

117  
Mg/L 

1.9 
Mg/L 

0.56 
Mg/L 

199 
Mg/L 

10.2 
Mg/L 

  

7.78 
(Unidad) 

0.14 
Mg/L 

  x     x     x     x   

2 

Desembocadura 
quebrada Yomasa 
hasta la Avenida 

Boyacá. 

Doña Juana 
3,44  
Mg/L 

100 
Mg/L 

324  
Mg/L 

60.2 
Mg/L 

3.9 
Mg/L 

3.369 
Mg/L 

592 
Mg/L 

  

8.12 
(Unidad) 

4.5 
Mg/L 

    x     x     x     x 

Barrio México 
0,45  
Mg/L 

45 
Mg/L 

134  
Mg/L 

13.1 
Mg/L 

1.7 
Mg/L 

79 
Mg/L 

10.7 
Mg/L 

  

7.80 
(Unidad) 

0.62 
Mg/L 

x     x     x     x     

3 
Desde la avenida 
Boyacá hasta la 
Autopista Sur. 

San Benito 
0,37  
Mg/L 

88 
Mg/L 

227  
Mg/L 

17.2 
Mg/L 

1.3 
Mg/L 

250 
Mg/L 

6.9 
Mg/L 

  

8.30 
(Unidad) 

0.93 
Mg/L 

  x     x       x     x 

4 

Desde la Autopista 
Sur hasta la 

desembocadura 
del río Tunjuelo en 

el río Bogotá. 

Makro Autopista 
Sur 

0,52  
Mg/L 

66 
Mg/L 

184  
Mg/L 

14.3 
Mg/L 

0.91 
Mg/L 

176 
Mg/L 

9.4 
Mg/L   

8.04 
(Unidad) 

0.33 
Mg/L 

  x     x     x     x   

Transversal 86 
0,15  
Mg/L 

213 
Mg/L 

470  
Mg/L 

59.0 
Mg/L 

2.6 
Mg/L 

312 
Mg/L 

35.3 
Mg/L   

8.50 
(Unidad) 

3.73 
Mg/L 

  x     x     x     x   

Puente 
Independencia 

0,34  
Mg/L 

233  
Mg/L 

518  
Mg/L 

40.1 
Mg/L 

3.0 
Mg/L 

342 
Mg/L 

50.5 
Mg/L   

8.57 
(Unidad) 

2.62 
Mg/L 

  x     x       x     x 

Isla Pontón San 
José 

0,1  
Mg/L 

195  
Mg/L 

569  
Mg/L 

33.8 
Mg/L 

2.4 
Mg/L 

346 
Mg/L 

11.9 
Mg/L   

8.36 
(Unidad) 

2.78 
Mg/L 

  x     x       x     x 

FUCHA 

1 
Entrada perímetro 

urbano hasta la 
carrera 7ª. 

El Delirio  
7,9 

Mg/L 
3 

Mg/L 
17 

Mg/L 
    

4 
Mg/L 

        

x     x     x     x     

2 

Desde la carrera 7ª 
hasta la 

desembocadura 
del canal Los 
Comuneros. 

Carrera 7ª río 
Fucha 

5,8 
Mg/L 

36 
Mg/L 

125 
Mg/L     

110 
Mg/L         

  x     x     x     x   

Fucha avenida 
Ferrocarril 

1,51 
Mg/L 

126 
Mg/L 

299 
Mg/L     

445 
Mg/L         

  x     x     x     x   

3 

Desde la 
desembocadura 

del canal Los 
Comuneros hasta 
la avenida Boyacá. 

Avenida Las 
Américas 

0,9 
Mg/L 

156 
Mg/L 

359 
Mg/L 

    

156 
Mg/L 

        

  x     x     x     x   

4 
Desde la avenida 
Boyacá hasta la 

Visión Colombia 
0,16 
Mg/L 

283 
Mg/L 

645 
Mg/L     

215 
Mg/L         

  x     x     x     x   
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desembocadura 
del río Fucha en el 

río Bogotá. 

Zona Franca  ND 
235 
Mg/L 

499 
Mg/L     

210 
Mg/L         

  x     x     x     x   

Fucha con 
Alameda 

ND 
243 
Mg/L 

621 
Mg/L     

189 
Mg/L         

  x     x     x     x   

SALITRE 

1 
Entrada al 

perímetro urbano 
hasta la carrera 7ª. 

Parque Nacional  
6,53 
Mg/L 

3 
Mg/L 

16 
Mg/L 

    

4 
Mg/L 

        

x     x     x   x       

2 
Desde la carrera 7ª 
hasta la carrera 30. 

Carrera 7ª 
Arzobispo 

6,72 
Mg/L 

7 
Mg/L 

32 
Mg/L     

126 
Mg/L         

  x     x     x     x   

3 
Carrera 30 hasta la 

avenida 68 
Carrera 30 calle 
53 

1,86 
Mg/L 

134 
Mg/L 

279 
Mg/L     

132 
Mg/L         

  x     x     x     x   

4 

Avenida 68 hasta 
la desembocadura 

del río Juan 
Amarillo, o Salitre, 
a la cuenca media 

del rio Bogotá. 

Carrefour 
avenida 68 

0,6 
Mg/L 

144 
Mg/L 

339 
Mg/L     

184 
Mg/L         

  x     x     x     x   

Transversal 91  
0,4 

Mg/L 
111 
Mg/L 

300 
Mg/L     

188 
Mg/L         

  x     x     x     x   

Puente alameda 
0,23 
Mg/L 

108 
Mg/L 

316 
Mg/L     

288 
Mg/L         

  x     x     x     x   

PTAR Salitre – 
canal de aguas 
mínimas 

2 
Mg/L 

144 
Mg/L 

324 
Mg/L 

    

94 
Mg/L 

        

  x     x           x   

TORCA 

1 Canal El Cedro. 
5,09 
Mg/L 

10 
Mg/L 

31 
Mg/L     

28 
Mg/L         

  x     x     x     x   

2 Canal Torca, Makro calle193. 
0,59 
Mg/L 

110 
Mg/L 

285 
Mg/L     

118 
Mg/L         

  x     x     x     x   

3 Canal Torca, Club Guaymaral. 
0,43 
Mg/L 

57 
Mg/L 

140 
Mg/L     

62 
Mg/L         

  x     x     x     x   

colo verde No excede los parámetros establecidos por los objetivos de calidad para el 2012 (Res. 5731/08) 

color rojo Excede los parámetros establecidos por los objetivos de calidad para el 2012 (Res. 5731/08) 
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TABLA No. 5. MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE USOS Y/O SERVICIOS AMBIENTALES POTENCIALES (SEGÚN CALIDAD 

FISICO-QUÍMICA DEL AGUA Y TIPOS DE COBERTURA) DE LOS RÍOS TUNJUELO, FUCHA, SALITRE Y TORCA. 

 

MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE USOS Y/O SERVICIOS AMBIENTALES POTENCIALES (SEGÚN CALIDAD FISICO-QUÍMICA DEL AGUA Y TIPOS DE COBERTURA) DE 
LOS RÍOS TUNJUELO, FUCHA, SALITRE Y TORCA. 

DENOMINACIÓN 
DEL RÍO 

TRAMO (Extensión del río a 
estudiar) 

Puntos de 
monitoreo 

USOS POTENCIALES y/o SERVICIOS AMBIENTALES (En relación a indicadores Físico-
químicos y tipos de cobertura) 

Recreación y 
Turismo 

Valor 
Estético Inspiración para el 

arte 
Relaciones 
Sociales 

Valor 
educativo  

TUNJUELO 

1 
Entrada al perímetro urbano hasta 
la desembocadura de la quebrada 
Yomasa. 

La Regadera X   x x X 

2 
Desembocadura quebrada 
Yomasa hasta la Avenida Boyacá. 

100 m aguas 
abajo de la 
quebrada           

Doña Juana 
          

3 
Desde la avenida Boyacá hasta la 
Autopista Sur. 

Barrio México           

San Benito 

          

4 
Desde la Autopista Sur hasta la 
desembocadura del río Tunjuelo 
en el río Bogotá. 

Makro 
Autopista Sur           

Transversal 
86           

Puente 
Independencia           

Isla Pontón 
San José           

FUCHA 

1 
Entrada perímetro urbano hasta la 
carrera 7ª. 

El Delirio  x   x   X 

2 
Desde la carrera 7ª hasta la 
desembocadura del canal Los 
Comuneros. 

Carrera 7ª río 
Fucha           

Fucha avenida 
Ferrocarril           

3 
Desde la desembocadura del 
canal Los Comuneros hasta la 
avenida Boyacá. 

Avenida Las 
Américas 

          

4 
Desde la avenida Boyacá hasta la 
desembocadura del río Fucha en 
el río Bogotá. 

Visión 
Colombia           

Zona Franca            
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Fucha con 
Alameda           

SALITRE 

1 
Entrada al perímetro urbano hasta 
la carrera 7ª. 

Parque 
Nacional  

x   x   X 

2 
Desde la carrera 7ª hasta la 
carrera 30. 

Carrera 7ª 
Arzobispo 

x   x   X 

3 Carrera 30 hasta la avenida 68 
Carrera 30 
calle 53           

4 

Avenida 68 hasta la 
desembocadura del río Juan 
Amarillo, o Salitre, a la cuenca 
media del rio Bogotá. 

Carrefour 
avenida 68           

Transversal 
91            

Puente 
alameda           

PTAR Salitre 
– canal de 
aguas 
mínimas           

TORCA 

1 Canal El Cedro. x       X 

2 Canal Torca, Makro calle193.           

3 Canal Torca, Club Guaymaral.           
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Tabla No. 6.  Matriz de Descripción de los Servicios Ambientales 

Descripción de los Servicios Ambientales  

Uso y/o 
Servicio 

Ambiental 
Potencial 

Acciones Requeridas 
Características Mínimas de 

Calidad del Agua 

Recreación y 
Turismo 

Para  fomentar el uso o servicio de 
recreación y turismo en las rondas de 
los ríos de la ciudad de Bogotá es 
necesario Mantener los tramos con las 
siguientes características:  
 

 Instalación de aparatos para 
hacer ejercicio.  

 Construir senderos peatonales 
o ciclorutas. 

 Instalación de elementos para 
la recreación infantil. 

 Creación de corredores 
peatonales 

  Veeduría ciudadana.                                                 

 Instalación de casetas de 
vigilancia. 

 
 
Para el uso y/o servicio ambiental  
que pueden llegar a prestar los ríos 
de la ciudad de Bogotá es necesario 
tener en cuenta que en los cuerpos 
de agua no debe existir material 
flotante ni espumas (SAAM), 
provenientes de las  actividades 
humanas, ni tampoco grasas y 
aceites que formen película visible 
que alteren el paisaje fluvial así 
como sustancias que produzcan olor 
(Nitrógeno Total Kjeldahl y sulfuros, 
principalmente). Igualmente, deben 
mantenerse niveles bajos de calidad 
microbiológica (Coliformes Totales y 
E.Coli), así como Metales Pesados; 
aunque no necesariamente se 
prevee contacto directo, 
eventualmente podría presentarse. 

Valor estético 

Para  fomentar el uso o servicio 
estético en las rondas de los ríos de la 
ciudad de Bogotá es necesario 
Mantener los tramos con las 
siguientes características:     
 

 Corte y poda de la vegetación. 

 Delimitar los senderos.  

 Construir senderos peatonales 
naturales.                             

 Revegetalizar las zonas 
afectadas. 

 Veeduría ciudadana 

Para el uso y/o servicio ambiental  
que pueden llegar a prestar los ríos 
de la ciudad de Bogotá es necesario 
tener en cuenta que en los cuerpos 
de agua no debe existir material 
flotante ni espumas (SAAM), 
provenientes de las  actividades 
humanas, ni tampoco grasas y 
aceites que formen película visible 
que alteren el paisaje fluvial así 
como sustancias que produzcan olor 
(Nitrógeno Total Kjeldahl y sulfuros, 
principalmente). 
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Inspiración 
para el arte 

Para  fomentar el uso o servicio para 
la inspiración para el arte en las 
rondas de los ríos de la ciudad de 
Bogotá es necesario Mantener los 
tramos con las siguientes 
características: 
 

 Conservar las rondas de 
vegetación.       

 Creación de monumentos y/o 
esculturas en piedra.  

 Instalación de espacios 
verdes, que propicien la 
inspiración para el arte 
(invernaderos, mariposarios, 
etc.)   

Para el uso y/o servicio ambiental  
que pueden llegar a prestar los ríos 
de la ciudad de Bogotá es necesario 
tener en cuenta que en los cuerpos 
de agua no debe existir material 
flotante ni espumas (SAAM), 
provenientes de las  actividades 
humanas, ni tampoco grasas y 
aceites que formen película visible 
que alteren el paisaje fluvial así 
como sustancias que produzcan olor 
(Nitrógeno Total Kjeldahl y sulfuros, 
principalmente). 

Relaciones 
Sociales 

Para  fomentar el uso o servicio para 
relaciones sociales en las rondas de 
los ríos de la ciudad de Bogotá es 
necesario Mantener los tramos con las 
siguientes características: 
 

 Instalación de espacios 
verdes que propicien la 
cultura y ética ambiental 
(jardines, quioscos, etc.). 

 Instalación de pequeños 
escenarios para cuentearía.                        

Para el uso y/o servicio ambiental  
que pueden llegar a prestar los ríos 
de la ciudad de Bogotá es necesario 
tener en cuenta que en los cuerpos 
de agua no debe existir material 
flotante ni espumas (SAAM), 
provenientes de las  actividades 
humanas, ni tampoco grasas y 
aceites que formen película visible 
que alteren el paisaje fluvial así 
como sustancias que produzcan olor 
(Nitrógeno Total Kjeldahl y sulfuros, 
principalmente). 



65 
 

Valor 
educativo  

Para  fomentar el uso o servicio para 
el valor educativo en las rondas de los 
ríos de la ciudad de Bogotá es 
necesario Mantener los tramos con las 
siguientes características: 
 

 Intervención artística que 
atraigan  y eduque a la 
comunidad                                                                                                           

 Instalación de pequeños 
escenarios que instruyan 
sobre la floral y la fauna de 
cada uno de los ríos. 

 Creación de senderos 
ecológicos para la educación 
ambiental.                       

Para el uso y/o servicio ambiental  
que pueden llegar a prestar los ríos 
de la ciudad de Bogotá es necesario 
tener en cuenta que en los cuerpos 
de agua no debe existir material 
flotante ni espumas (SAAM), 
provenientes de las  actividades 
humanas, ni tampoco grasas y 
aceites que formen película visible 
que alteren el paisaje fluvial así 
como sustancias que produzcan olor 
(Nitrógeno Total Kjeldahl y sulfuros, 
principalmente). 
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8. CONCLUSIONES 

 

 

Las condiciones que presentan los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, para esta 

investigación, se encuentra que es inexistente una normatividad que reglamente 

los usos y servicios que pueden presentar un recurso hídrico a la población, al 

interior de un contexto urbano. Por tal razón se encuentra que: 

 

La identificación de los usos y servicios ambientales de los ríos Tunjuelo, Fucha, 

Salitre y Torca en Bogotá, se realizó mediante la construcción de un instrumento a 

través del cual se caracterizó cada tramo, que permitió tipificar las condiciones 

reales sobre las cuales se hace presión para la explotación de sus aguas, así 

como identificar el tipo de contaminación y calidad de las mismas. 

 

La precisión en la información adquirida de primera mano, permite realizar 

propuestas sobre usos y servicios potenciales de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre 

y Torca, en razón de servir como soporte para trabajos que promuevan su 

proyección económica y comercial, en la medida que el recurso hídrico se 

convierta en bienes y servicios que se comercializan por la calidad de sus aguas, 

la utilización de espacios y zonas verdes, la potencialidad de estos lugares para el 

ecoturismo, el aprovechamiento para la recreación y el deporte, entre otros. 

 

Las características urbanísticas en las rondas Fluviales en algunos tramos de los 

ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca restringen el uso y servicios potenciales;  

como por ejemplo construcción de urbanizaciones, construcción de carreteras y 

cauce artificial de los ríos nombrados anteriormente. 

 

Las industrias y la comunidad solo están utilizando los ríos urbanos de la ciudad 

de Bogotá para vertir aguas industriales y domésticas, lo que los imposibilita en 

ser fuentes de abastecimiento de agua, espacios recreativos, de orgullo e 
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identidad ciudadana, y también para estimularlas inversiones así como la creación 

de empleos. 

 

Al hacer una recopilación detallada de los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca los 

servicios ambientales potenciales que estos ríos pueden llegara a prestar en 

algunos de sus tramos son; Recreación y Turismo, Valor estético, Inspiración para 

el arte, Relaciones Sociales, Valor educativo y Armonía Navideña.  

 

Con base en la información recolectada se pudo identificar los usos y/o servicios 

ambientales actuales que prestan los ríos en estudio; los cuales son: uso agrícola, 

uso pecuario, uso recreativo mediante contacto secundario y uso para la 

preservación de la vida acuática.       
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9. RECOMENDACIONES 

 

 

Es importante ejecutar obras de mitigación y control para la descontaminación de 

los ríos Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca, esto permite  que los cuerpos de agua 

mejoren sus condiciones físico-químicas y por ende se maximizan los servicios 

prestados de los ecosistemas hídricos. 

 

Por otra parte, los gobernantes deben visionar  a Bogotá desde el punto de vista 

ambiental, hay herramientas como POT (plan de ordenamiento territorial) que les 

permiten establecer el crecimiento de la ciudad  y estipular espacios estratégicos 

para el desarrollo ambiental como lo son los ríos urbanos. 

 

La mejora de los parámetros  del rio Tunjuelo, Fucha, Salitre y Torca  se puede  

desarrollar en el mediano plazo, ya que los indicadores con valores muy altos 

pueden ser mitigados por medio de métodos y herramienta que nos permite la 

legislación.  
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10.  GLOSARIO 

 

 

CORREDOR ECOLOGICO: Son fragmentos alargados o lineales que conectan o 

separan elementos dentro de la matriz y juegan un papel importante en el 

aumento de la preservación de la diversidad biótica en ecosistemas muy 

fragmentados. Estos corredores ecológicos se conservan para determinan la 

distribución y abundancia de organismos, donde ocurren los organismos, cuantos 

hay de ellos y que hacen49. 

 

CUERPOS DE AGUA: Depósito natural tal como ríos, lagos, manantiales, 

riachuelos, quebradas y embalses, donde se acopia agua con el propósito de 

cultivar peces, regar terrenos o producir energía eléctrica50. 

 

CUENCA HIDROGRÁFICA: Territorio cuyas aguas fluyen todas al mismo río, lago 

o mar; está delimitada por divisorias de agua51.  

 

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXÍGENO (DBO5): Es una prueba que se usa para 

la determinación de los requerimientos de oxígeno para la degradación bioquímica 

de la materia orgánica en las aguas municipales, industriales y en general, 

residuales. Su aplicación permite calcular los efectos de las descargas de los 

efluentes domésticos e industriales sobre la calidad de las aguas de los cuerpos 

                                                           
49

 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS ALEXANDER VON 
HUMBOLDT. Glosario Compilado por el Sistemas de Información sobre Biodiversidad SIB y el 
Mecanismo de Facilitación CHM. 
http://www.humboldt.org.co/chmcolombia/servicios/jsp/glosario/ListarTerminos3.jsp?&desde=0&has
ta=10&letra=E&buscador=null&. Recuperado el 17 de Noviembre de 2011. 
50

CAMACHO BARREIRO, A; ARIOSA ROCHE, L. Diccionario de Términos Ambientales. La Habana, 

Publicaciones Acuario, 2000, s.p. 
51

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS ALEXANDER VON 

HUMBOLDT. Glosario Compilado por el Sistemas de Información sobre Biodiversidad SIB y el 
Mecanismo de Facilitación CHM. Recuperado el 17 de Noviembre de 2011. 

http://www.humboldt.org.co/chmcolombia/servicios/jsp/glosario/ListarTerminos3.jsp?&desde=0&hasta=10&letra=E&buscador=null&
http://www.humboldt.org.co/chmcolombia/servicios/jsp/glosario/ListarTerminos3.jsp?&desde=0&hasta=10&letra=E&buscador=null&
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receptores52.  

 

DEMANDA QUÍMICA DE OXIGENO (DQO): Es una prueba que determina la 

cantidad de oxígeno que se necesita para la oxidación química de la materia 

orgánica. Por lo General es mayor que el valor de la DBO5, ya que suele ser 

mayor el número de compuestos que se oxidan por vía química que por vía 

biológica, ante la presencia de un oxidante fuerte como los dicromatos. La fijación 

química se debe al oxígeno consumido por los cuerpos reductores sin intervención 

de organismos vivos, esto es común en los efluentes industriales. Esta es una 

prueba que se caracteriza por cuantificar el grado de contaminación del agua por 

la presencia de sustancias orgánicas mensurando la cantidad de oxígeno 

necesario para su oxidación. El dicromato de potasio en generalmente utilizado 

como agente oxidante53. 

 

ECOSISTEMA: Es el conjunto de elementos abióticos y seres vivos que ocupan 

un lugar y un tiempo determinado (sensu Sarmiento, 1986) que presenta 

relaciones cronológicas y funcionales entre los seres vivos y los elementos 

abióticos en un tiempo y un lugar determinados, en diferentes escalas de 

organización54. 

 

ECOURBANISMO: Es aquella construcción que pretende satisfacer las 

necesidades de vivienda de las generaciones presentes, sin comprometer la 

capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas55. 

 

ESCORRENTIAS: Proceso de recolección de agua, luego de una fuerte lluvia, que 

se da cuando el agua resbala suavemente por las hojas, ramas, troncos y raíces 

                                                           
52

 Ecoportal.net. http://www.ecoportal.net, recuperado el 4 de Octubre de 2011. 
53

Ibid. 
54

Ibid. 
55

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE. 
http://www.secretariadeambiente.gov.co/sda/libreria/php/decide.php?patron=03.1315. Recuperado 
el 6 de Septiembre de 20011. 

http://www.ecoportal.net/
http://www.secretariadeambiente.gov.co/sda/libreria/php/decide.php?patron=03.1315
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de las plantas, por la superficie del suelo y por las cavidades de la porosidad del 

suelo (filtración)56.  

 

OXÍGENO DISUELTO (OD): Este es un parámetro de suma importancia para el 

desarrollo de las formas de vida acuática (vegetal y animal), evita la 

descomposición anaeróbica de la materia orgánica. En cuerpos de agua muy 

contaminados su concentración disminuye57. 

 

SERVICIOS AMBIENTALES: Son aquellos servicios que prestan los ecosistemas 

a las comunidades humanas y sus actividades productivas. Contempla aspectos 

como el manejo del aspecto hídrico, mantenimiento de la biodiversidad, manejo de 

vida silvestre y la optimización en la relación costo-beneficio, en términos sociales. 

"Esto se lograría en el contexto del re-ordenamiento del uso de la tierra, 

incluyendo reasentamientos voluntarios de la población, compensaciones por el no 

uso de recursos naturales, y desarrollo alternativo en las áreas de subpáramo y 

selva andina ocupada58.  

 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST): Son los materiales suspendidos y 

disueltos en un agua. Se obtienen después de someter al agua a un proceso de 

evaporación a temperaturas comprendidas entre 103 y 105º C. La porción filtrable 

representa a los Sólidos Coloidales Totales Disueltos y la no - filtrable son los 

Sólidos Totales en Suspensión59. 

 
                                                           
56

 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS ALEXANDER VON 
HUMBOLDT. Glosario Compilado por el Sistemas de Información sobre Biodiversidad SIB y el 
Mecanismo de Facilitación CHM. 
http://www.humboldt.org.co/chmcolombia/servicios/jsp/glosario/ListarTerminos3.jsp?&desde=0&has
ta=10&letra=E&buscador=null&. Recuperado el 17 de Noviembre de 2011. 
56

 CAMACHO BARREIRO, A; ARIOSA ROCHE, L. Diccionario de Términos Ambientales. La 
Habana, Publicaciones Acuario, 2000, s.p. 
57

 Ecoportal.net. http://www.ecoportal.net, recuperado el 4 de Octubre de 2011. 
58

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS ALEXANDER VON 

HUMBOLDT. Glosario Compilado por el Sistemas de Información sobre Biodiversidad SIB y el 
Mecanismo de Facilitación CHM. 
59

Ibid. 
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